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INTRODUCCION 

El objetivo de la presente tesis es estudiar el origen 

y deserrollo de la exportación de azúcar mexiceno a los Festa 

dos Unidos, las negociaciones que fueron neceserias para -- 

ello y ls influencia que dichas exporteciones tuvieron pare 

la industria azucarera mexicene. Hacia fineles de los años 

cincuenta le industria azucarers mexicene se encontrabe en = 

pleno crecimiento, que, por frimere vez, le permitía tener - 

una creciente centidad de excedentes exportebles. A partir 

de este momento le importancia del mercedo nortesmericano rg 

sulteba evidente. Como se sabe las características del mexr- 

cado libre del azúcer, que era la única otra elternetiva pa- 

ra Néxico, no resultaban muy etrectives jera los exportecores 

de azúcar. 

Pera resalter las ventajas que sobre el mercado libre, 

tenía el mercado reguledo de los Estedos Unidos, es necese — 

rio mencioner ciertes ceracterfsticas de la economía mundisl 

del azúcar. Ls mayor parte del ezúcer que se rroduce en el 

mundo, cerca del 75Í de la producción totel, se consume en = 

los países donde se produce. Lo que se exporta, tradicional 

mente ha sido bejo arreglos preferencieles, Le Unión Sovié- 

tica, Gran Bretefe, Francia y otros rafses importadores hen 

tenido un sistema de regulación jara la compra del azúcar del 

exterior, que consiste en arreglos yreferencieles con terri- 

torios dependientes, colonias o países con ligas políticas —
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muy estrechas; se trata de arreglos semejantes al sistema de 

cuotas norteamericano que estuvo en vigencia de 1934 a 1974. 

Los arreglos consisten en limitaciones + la importación, per 

mitiéndola solamente de ciertos países en cantidades y pre - 

cios previamente determinados pera proteger al productor lo- 

cal a quien generalmente se le fijan precios mínimos. En es 

ta forme logran asegurar sal menos una parte de sus necesida= 

des de consumo con producción doméstica a pesar de tener ge- 

neralmente costos de producción más altos y mantener seguro 

su abastecimiento externo independientermente de las complica 

ciones internscioneles. El sistemes preferencial constituye 

sin lugar e duda, un instrumento político de los paises desa 

rrollagos sobre aquellos países productores de materias pri- 

mas que dependen en gran medida de sus exportaciones de azú- 

car, 

Sólo aproximadamente el 12% de la producción mundial de 

azúcar se mueve en el mercado libre, por lo tanto no consti- 

tuye un verdadero mercado mundial como acostumbra llamérsele. 

Este se caracteriza por ser extremedemente volátil al reaeccio 

ner agudemente e las tensiones internscioneles o e los cambios 

en la oferta y la demanda del azúcar. Fl azúcar que se mueve 

en este mercado constituye el sobrante de lo que no se pudo 

vender en mercedos regulados como el nortesmericano, o en el 

mercado interno. La mayoría de los países que venden al mer 

cado libre, cuyos precios son generalmente por abajo de los 

costos de producción, (aunque generalmente hay ciclos de ceda
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diez eños cuendo sube vertiginoserente el precio por corto = 

tiempo) pueden hacerlo debido e que mantienen precios inter- 

nos eltos para contrerrester lo que generalmente constituye 

une pérdica. Fste no es el ceso de Néxico cuyos frecios se 

hen mantenido yor ebejo del precio del mercado libre. Por = 

lo tanto, Yéxico ha preferido y con mucha rezón, vender al = 

mercedo norteomericeno a precios més eltos rera contrarres = 

ter el efecto de los precios bajos internos. 

Fxisten otres ventajas por les cuales Néxico tuvo siem= 

pre un interés en exportar a los Estecos Unidos. Le legisla 

ción azucerere norteamericana he logrado mentener mediante = 

la reguleción del mercado, precios estables y sumamente remu 

nerativos para el productor de azúcar. Además el sistema de 

otorgamiento de cuotas fijes ha permitido la planeeción de — 

le industris a más lergo rlezo. Por último hey que subrayar 

que Estados Unidos ha constituído el mercedo natural pere la 

exportación de azúcar mexicano por le cercenfe geográfica que 

tiene como consecuencia une reducción er los costos de trans 

porte. Por estes rezones en el Cepftulo I he pasado a estu- 

dier con detalle la legislación ezucerere norteemericana des 

de su origen en 1934. Sólo conociend» cómo orera esta legig 

lación, cuéles fueron sus objetivos origineles y cómo ha eva 

lucionedo, se fueden llegar a comprender los mecenismos de — 

negociación de los que tuvo que velerse Yéxico pere tener una 

rerticipación en el mercado norteerericuno..
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Sin embargo, entes de poder exportar, le industria azgu- 

carera mexicena necesitó peser por une etepa de expensión —- 

que a su vez sólo se puede explicar estudiando cuéles fueron 

las políticas gubernementeles que le dieron impulso. El es- 

tudio del origen y crecimiento de le incustria azucarera ne- 

cional, esí como les complejas negociuciones en el Congreso 

emericeno jere obtener la primera cuota ezucerera y el inci- 

dente internacione] que finelmente ebrió les puertes a Néxi- 

co para la exportación, en el momento preciso que se ecumula 

ban excedentes azucareros en el país, son el objetivo del Ca 

pítulo IT. 

En efecto, fue el conflicto cuheno-norteamericano y le 

suspensión de la exportación de ozúcer de Cuba a los Estados 

Unidos, la coyunture internecionel que dió a Xéxico la gran 

oportunidad para exportar azúcer. Pero para que esto fuera 

posible, la legislación ezucarera norteemericena tuvo que ser 

modificada substencialmente. Fl Cepítulo JIJI estudia les ne 

gocieciones que se llevaron a cabo dentro del Congreso emeri 

cano pere modificar la Ley como consecuencia del conflicto - 

cubano-nortesmericano. Fste cepítulo explora tembién las re 

leciones entre el Ejecutivo y el Congreso americanos, esi 

como la posibilidad de los pafees extranjeros de ejercer pre 

sión sobre el órgeno legislativo. 

En el último capítulo se analiza el crecimiento que tu- 

vo la industries ezucarera en Wéxico como consecuencia de le
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apertura de exporteción a Estedos Unidos, heciendo mención e 

la interrelación que tuvo el factor externo con les políticas 

internas que en una primera instencia coincidieron pera impul 

sar el orecimiento de diche industria y en una segunda le dig 

ron un impacto contradictorio. Si bien el objetivo de la te- 

sis fue centrarse en la exporteción a Estedos Unidos, fue ne- 

cesario mencioner también aunque en forme superficial, los — 

factores internos que fueron deteriorando reuletinemente e la 

industria azucarera y que llevaron e que al poco tiempo de cg 

ducar le legislación azucarera norteamericane se agotara la - 

capacidad exportadora de México. 

Para situar más adecuadamente el lector en la economía 

azucarera he inclufdo en el Aréndice Fstedístico, las cifras 

que consicero más releventes. Fs imrortente consulterles a 

lo largo del estudio jara poder ubicar en cifras lo que se — 

ha dicho en palabres. 

Las fuentes utilizadas no son muy ebunsantes; no existe 

una bibliografía muy amplia sobre el teme y se recurrió por 

lo tanto a ciertos documentos inéditos y entrevistes con fer 

sonelidedes que estuvieron Intimamente ligadas tanto con la 

administración de la industria azucerera en México como con 

las negociaciones con el Congreso norteemericeno. Así como 

funcionarios del Ejecutivo y del Congreso norteamericanos — 

con quienes tuve entrevistas durante el mes de agosto de 1974.
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CAFITULO 1 

LA LEGISLACION AZUCARERA NORTEANERI CANA 

l.- Causas, orígenes y naturaleza de la legislación agraria 

la     en los depresión .- 

  

Unidos duran   

"Este nación pide acción y acción inmedigte... debemos 

actuar y actuar rápidamente". 

Estes fueron las primeras relebras que pronunció - 

Franklin D, Roosevelt el esumir la presidencia de los Esta- 

dos Unidos en marzo de 1933. Su discurso de inauguración - 

fue recibido celurosamente por el público norteamericeno =-- 

que atravesaba en esos momentos yor la reyor crisis económi 

ca en su historia. El énfasis en la acción que dió Roosevelt 

a sus pelebras hizo que fueren tomedas como una directriz - 

para los millones de norteamericenos que se encontraban en 

una situación desesperada, Cerca de 13 millones --eproxima 

demente una cuarta perte de la fuerza de trabejo-- estaban 

desempleados. Los mecenismos para dar elojemiento y alimen 

to a los desemrlesdos estaban saturados y e punto de desin- 

tegrarse con la creciente carga, En le misma mañana de la 

inauguración presidenciel hebían cerrado sus puertes todos 

los bancos del pato. 

La crisis económica ye no representaba simplemente el 

problema de cómo resolver el hambre, sino de ver si el sis- 

tema de democracia representativa podría sobrevivir, sí era



posible eviter la violencia, o como muchos llegeron a penser, 

la revolución. Sin llegar a discutir si le posibilidad de - 

una revolución era real o no en esos momentos, podemos asegu 

rar que la fe en el sisteme capitelista y aun en la democra- 

cia misma se desvanecian. Sin embargo, le decisión de  - 

Roosevelt de transformar el sistema en lugar de cembiarlo - 

empezó a menifesterse inmedistemente. 

Fn los llemados primeros '100 ófas' de la administra — 

ción de Roosevelt se expicieron més de una docena de nuevas 

leyes que transformaron la estructure de la economía norte- 

amerícena. La intervención del estado se hizo patente en — 

todos los sectores de la economía, ye fuere como regulador 

o como ferte ectiva en varias empresas. 

Los primeros pesos y la primers legisleción promulgada 

fue con respecto al sistema bancario. re neceserio abrir 

nuevamente los bancos, pare poder der mercha adelante el res 

to de la economfo. La legislación benceria proruesta por — 

el ejecutivo fue acogida casi unénimemente por el Congreso 

y bajo esta ole de entusiasmo se aceleró la preparación de 

la legislación egreria pare que fuera errobaca casi inmedia 

tamente después. 

El gruro de la foblación més afectado por la depresión 

tel vez con la excezción de los trabajadores pertenecientes 

a las minoríes raciales, fueron los sgricultores, El ingre



so neto de los agricultores en 1932 era menos de una terce- 

ra parte de lo que hebía sido en 1929. Los precios de los 

productos agrícolas hebían caído más del 50% y la paridad - 

proporcional, o sea la relación entre los precios de las ma 

terias primas con respecto a los bienes menufacturados he-- 

bían caído de 89 en 1929 a 55 en 1932 (en términos de 100 — 

en el perfodo 1910-1914).4/ 

La violencia en los principsles estedos egricultores - 

se había desatado Jurente el invierno de 1933. Se orgenizg 

ron protestas mesivas para eviter el remete de rropiedades 

de aquellos agricultores que no habían pegedo sus hipotecas, 

otros huelguistas impedían el paso en la cerretera a los pro 

ductos agrícoles que se venderían en les ciuctedes. Todo pe 

recia indicer que la paciencia de los agricultores estaba -— 

por acabarse. El residente Roosevelt manifestaba su preo- 

cupación por le situación explosiva en el campo. En enero 

de 1933, Edward A. O'Neal, el director del Buró de la Fede- 

reción de Grenjas declaró: "a menos de que se haga algo por 

el egricultor norteamericano, tendremos una revolución en - 

el cempo en menos de doce meses". Y 

Henry Vallece, el Secretario de Agricultura nombrado — 

por Roosevelt, tenía una líneas de pensemiento muy bien defi 

Y Sehlesing £rthur M., The Com 
Hougr ton Y1*111n Compeny) 1958, y 

Vrbvid., po 27. 
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nida sobre las medidas que debería tomar el gobierno pera res 

tablecer el equilibrio económico entre el cempo y la indus -- 

tria. Proveniente de una femilia con gren tradición en la pa 

lítica agraria (su padre había ocupado el mismo puesto en el 

gabinete de Herding) Wallace tenía un verdadero conocimiento 

de los problemes del cempo. Sus opiniones sobre el problema 

agrerio se hebíen dedo a conocer cuendo se hizo cargo de la 

empresa familiar, el diario "Wallace's Farmer", Se le había 

consultado en los diversos esfuerzos pare solucionar la sobre 

producción agrícola. 

Al poco tierpo de tomer posesión de su nuevo cargo decla 

ró: "cuando lss civilizeciones enteriores han caído, hay ra - 

zón para fenser que ceyeron forque no fudieron alcenzer el ba 
lance necesario entre la ciuded y el campo". Y Wallace pensa 

ba que en los Estados Unidos el belence entre el campo y la 

ciuded hebía sido roto debido a la vulnerabilidad de la agri 

cultura. Consicersba que en la industria el precio determi- 

naba la oferta ya que si disminufa la demanda, el industrial 

se podíes yroteger reduciendo la producción y menteniendo el 

precio, mientras que en la agriculture, era demanda la que - 

fijete el precio, pues cuando los agricultores se encontra -— 

ben con una demenca menor, eparenterente no tenfan otra or - 

ción que la de mantener su producción individual y observer 

cómo bajaban los precios. 

Desde la guerra, la agricultura había pasado por dos eta 

Yivia., y. 35



pos muy difíciles según Wellace, la desaperición de los mer 

cados externos debido el elze de erenceles principelmente en 

Europa durente los veintes y luego la depresión mundial. En 

consecuencia, dada la felta de flexibilidad de los precios 

en la industria, la agricultura había tenido que cergar con 

el peso de los reajustes de precios desde 1929, y este pro- 

ceso había ecentuedo el desequilibrio. Te acuerdo con este 

enélisis, pera equilibrar nuevarente los precios sería nece 

sario reducir la producción egrícola y eumentar sus precios 

y paralelemente eumenter la producción en la industria y re 

ducir sus precios. Vallece consicerabe que era neceserio der 

cuatro grandes pasos: 

19 la reducción de la producción agrícole a través de 

un plan nacional de asignación de tierras cultivables, 

> la reducción y refinanciemiernto de las deudes de - 

los agricultores, 

30% la exrensión de los medios de pego a través de lo 

que Wallace llamó sbiertemente "infleción controlada" ya fue 

ra mediante la develusción del dólar o como propuso el Dr. 

George F. Warren de la Universidad de Cornell, mediante el 

eumento del precio del oro, y 

40 la búsquede de nuevos mercados en el extranjero, 

a través de acuerdos de comercio recíproco. 

De todes estas medicos la que Vallece consideraba más



urgente en esos momentos era la limiteción de cultivos. Su 

plan diseñedo desde 1929, consistía en ofrecer al egricultor 

un subsidio e cembio de un acuerdo para que éste redujera -— 

n. La idea de controlar la producción agrícola 

  

su produc 

se había enfrentedo e una fuerte oposición aún durante los 

primeros años de la depresión debido a la arraigeda creencia 

en los Estedos Unidos de que la libre inicietiva y las fuer 

zas del mercado eren suficientes rera estebilizer los pre - 

cios, La medide llegó a ser considerede como "bolchevique” 

for muchos agricultores. Sin embargo los malos tiempos  - 

traídos por eños consecutivos de derresión económica ayuda- 

ron e desvanecer los viejos prejuicios. Pere 1932, la mayg 

ría de los líderes que rerresenteben a los agricultores, in 

cluyendo a Edward O'Nesl del poderoso y conservador Buró -- 

Agrario esteben dispuestos a que se tomere cualquier medide 

que diera fin a le sorreproducción agrícola. 

En la primavera de 1932, dos diputados republicanos - 

que representetan distritos agrerios, Clifforé Hope de Kansas 

y Peter Norbeck de Dakote del Fur, introdujeron el Congreso 

una ley sobre la regulación de le producción insrirade en la 

filosofía de Henry VYallace. La propuesta fue apoyada por va 

rios represententes de organizeciones de egricultores que — 

dieron su testimonio « favor frente'a los comités tanto de 

la cémare de diputados, como del senado norteamericano. Fa 

plen se centreba en cuetro productos jrincipales: trigo 

 



algodón, tabaco y genado porcino. Te acuerdo al plan, cada 

agricultor que se comprometiera a reguler su producción de 

acuerdo con el flan generel del gobierno recibiría una com- 

pensación en efectivo. Aquellos egricultores que no quisig 

ren cooperar obtenóríen cierta genencia del incremento geng 

rel de los precios, pero, si los pagos de compensación esta 

ban bien calculados, el agricultor que hubiese cooperado ob 

tendría una mayor genancia al reducir su producción, que lo 

que el que no quisiera cooperer obtendría de haberla incre- 

mentado. Para eviter que el plen fuere enticonstitucionel 

al convertirse en ley, por no eroyerse en un poder imposi ti 

vo (como lo exige la constitución de los Estedos Unidos) se 

propuso que el gobierno recolectase un impuesto sobre artí- 

culos de comercio interior en el primer punto del procesa - 

miento. Esto se haría en los molinos de herine, las fábri- 

cas de textiles o las empacadores, El monto obtenido por - 

concepto del impuesto se distribuiria entre los egriculto - 

res que coopereran con el plan. Si bien en un rrincipio la 

idea de introducir un impuesto fue con el fin de hacer efec 

tivas les medicas que proponía el plan al aporter ciertos - 

fondos para el pego de compensaciones, en versiones poste — 

riores se introdujo como el estandard de compensaciones jus 

tas al agricultor el de perided, o sea que debería dar el - 

resultado de la venta de los productos agrícolas el mismo - 

poder de compre de bienes menufecturedos que tenian en la - 

Pre-guerra.



Pera diciembre del mismo efo, tento los representantes 

de los egricultores como los del gobierno hebíen llegado al 

acuerdo de que la mejor solución al protleme egrerio era le 

del racionemiento de las superficies cuyo cultivo fuera per 

misible. Sin embargo el ser ejroteda le nueve legislación 

en la cémera de diputados vino une severe reacción por per- 

te de los segmentos más conservedores de la socieded. El - 

diputedo Jo; h W, Vertin del estado de "assachusetts decla 

  

ró: "estaros en el camino hacia Yoscú".Í/ 41 descontento - 

usuel de los conservadores por la planeación gubernamental 

se unieron las violentas protestes de quienes teníen intere 

ses partiouleres que se veían afectados por la nueva regula 

ción. Los enlatadores, los molineros y en general la indus 

trie alimenticia se opusieron al nuevo impuesto por procesa 

miento, Tronto se dejuron sentir sus objeciones en el Con= 

greso a través de sus cabilderos. Otra de las corrientes - 

que surgieron en contra de la nueva legislación estuvo re - 

prosenteda principalmente por aquellos senadores que vefan 

como una solución más sencilla al problema agrerio el acele 

rar la inflación. Sí bien la legislación pasó sin ningún - 

problema por la cámera de diputados, al lleger el senado se 

encontró por lo menos cón tres tendencias inflecionistas, - 

El primer grupo encubezado por Huey Long de Luisiana, buscg 

ben 'hacer ulgo' con respecto a la plata. Otros como Tom - 

Connally de Texas favorecien la devaluación general. Por - 

último, gente como Elmer Thomas de Oklahoma proponía diree= 

Vivid, m. 40. .» P. 40 
 



temente echar a andar la máquina de hecer billetes. Sin lle 

gar a estar de acuerdo en las técnicas que se deberian de se 

guir, todos los inflacionistas se oponfen a la legislación - 

agraria por considerar que carecía de una política monetaria 

coherente. 

El sentimiento inflacioniste tuvo gran impacto en el se 

nado. La legislación promulgada el mes anterior relacionada 

con los bancos y con la economía en general hebía tenido un 

efecto deflacionerio; el valor del dóler seguía aumentando- 

con respecto a los bienes de consumo y el desempleo se incre 

mentaba. Thomes, quien a lo largo de su trayectoria polfti- 

ce hebía siempre señalado a la inflación como remedio a la - 

recesión económica, emergió en el senado como el lfder de los 

inflecionistas. Pedía una mayor circulación monetaria sin 

importer qué metal fuese el respaldo. Con esta convicción 

logró aglutinar todas las tendencias inflecionistas (plata, 

devaluación y creación de dinero) en una sola propuesta le- 

zislativa llamede le Enmienda Thomes que se inclufa dentro 

de la nueva legislación agraria. Ante el temor del ejecuti 

vo de que las propuestas de legislación inflacionaria fue=- 

ran aprobadas fácilmente por el Senado, trensigió en adop - 

ter una versión modificada de la Enmienda Thomes que permi- 

tiera al Presidente tener la opción de tomar una serie de me 

áidas inflecionerias sin que éstes fueran obligetoris. Esta 

fue la solución que se dio para hacer a un lado temporalmen- 

te la fuerte corriente inflacionista,
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A pesar de las reservas de ciertos sectores, la tenden 

cia a tomar sección decidida prevaleció y finalmente el 12 - 

de mayo de 1933 el Senado aprobó la legislación agraria y - 

ésta pasó a Roosevelt para ser firmada. La legislación cong 

taba de tres partes: le primera era la Ley de Ajuste Agrico 

la (Agriculturel Adjustment Act); la segunda parte fue la - 

Ley de Emergencia sobre Hipotecas Agrerias (Emergency Farm 

WYortage Act); la tercera parte concerniente a aspectos mone 

terios incluía la Enmienda Thomes. 

La cuestión de las hipotecas parecia la más urgente - 

pues es la que causaba un descontento que se manifestaba en 

forma violenta. Se tomaron medidas inmediatas para aliviar 

la situación de los deudores; se fundó la Administración de 

Crédito Agrícola (Farm Credit Administration) bajo la direg 

ción de Henry Worgenthau Jr. Esta institución organizó el 

refinanciemiento egrícola, otorgó una serie de préstamos -- 

pere 'salvar' hipotecas vencides y desarrolló técnicas para 

persuadir a los acreedores de hacer arreglos razonables. Es 

tableció comités locales para ajustar la deuda agreria que 

culminó en un sistema de bancos loceles que prestara a coo- 

perativas agrícolas. A pesar de todos los problemas psra - 

llevar adelante este proyecto y el descontento todavía pre- 

valeciente en las regiones más afectades la Administración 

de Crédito Agrícola (FCA) perecía tener bajo control el in- 

minente problema de las deudas.
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Los problemas en el frente de ajuste agrícola parecían 

ser más complicados y su progreso menos evidente. La idea 

general parecía clara: tratar de ayudar a corregir el dese- 

quilibrio entre la industria y el campo aumentando los pre- 

cios de los productos agrícolas. Los precios de estos pro- 

ductos se elevarían a través de la reducción en la produc - 

ción, la regulación de la comercialización y otros instru - 

mentos. Había un acuerdo general sobre el mecanismo, se -- 

crearía una nueva agencia dentro del Departamento de Agri - 

cultura que se denominaría Aóministreción para el Ajuste -- 

Agrícola y que tenía grandes poderes de discreción en la a- 

plicación de la nueva legislación. El éxito del programa - 

dependería en gran medida de los administradores que esta — 

ban encargados de llevar a cabo el experimento de planeación 

económico más ambicioso que se intenteria en época de paz ba 

jo un sistema capitelista. 

II.- la legislación específica sobre ul ezúcar.-   

Dentro del contexto general de la situación agrícola 

de los Estados Unidos durante la depresión, encontramos que 

la industria azucarera en particular estaba casi en situa 

ción de quiebra desde principios de la década de 1920, 

Al finalizar la primera guerra mundial, vino el levan- 

tamiento de controles necionales sobre importación y expor- 

tación tento en Furopa como en Estados Unidos y la perspec- 

tiva de una oferta mundial de azúcar reducida debido princi
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palmente a la devasteción de los campos de remolacha en Eu- 

ropa. Por consiguiente, el azúcar se convirtió en objeto - 

de especulación durante le inflación de 1920. El precio - 

mundial de este producto subió espectacularmente llegando a 

alcanzar el precio de 19 centavos la libra en mayo de 1920, 

frente a un precio normal de 7 centavos. Con el incentivo 

de las exorbitantes ganancias obtenidas en la producción de 

azúcar, pronto aumentó la producción y sobre ésta vino la — 

recuperación de la producción europea, aumentando considera 

blemente la oferte. En seguida vino una sobreproducción y 

los precios disminuyeron considerablemente ese mismo año. — 

En diciembre de 1920, el precio mundial del azúcar era de 5 

centavos la libra, permaneciendo bajos haste 1922, mejoran 

do relativamente durante 1923. Debido a la nueva alza de - 

los precios, muchos inversionistas creyeron que la industria 

azucarera había recuperado la prosperidad de la pre-guerra. 

Los norteamericanos demostraron su confianza en la industria 

invirtiendo tento en la producción nacional como en Cuba, 

Sin embargo, la industria azucarera intemacionel sufri 

ría una enorme baja de precio inmediatamente. La producción 

mundial del azúcar sobrepasó la demanda en 1925. Los exceden 

tes se acumularon y los precios cayeron por abajo de los de 

1922. La producción mundial seguía eumentando a pesar de la 

acumulación de excedentes y los precios incosteables. Esta 

situación se podía atribuir a tres causas principalmente: en 

primer lugar, hebía un estímulo ertificial rara producir azá
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car de remolacha en aquellos pafses que tradicionalmente ha 

bían importado azúcar y que por razones políticas ahora de- 

seaban ser auto-suficientes. En segundo lugar, había una - 

mejora notable en la tecnología para cultiver y proceser ca 

fa de azúcar que hacía más eficientes a los productores de 

olima tropical. For último, debemos de tomar en cuenta le 

dificultad de los productores de cafe de azúcar pera ajus - 

terse a la demenda, pues una de les cerecterísticas de la - 

caña es que es una planta perene que vuelve a retofar auto- 

máticemente después de la zafra. 

La depresión en el precio del azúcar, tanto a princi - 

pios como a fines de la década de 1920, fue sentida tanto - 

por los productores nacionales de Estedos Unidos, como por 

los países que exporteban a Estados Unidos, En 1921, los - 

precios llegaron a los niveles más bajos que se habían re — 

eistrado desde 1916. Para aliviar esta situación, que se — 

prolongó por verios años, en 1921 el Congreso elevó los a - 

renceles pera este producto, con lo cual se estableció un - 

diferencial de precio entre el mercado interno de los Esta- 

dos Unidos y el del mercado libre internacional. El arancel 

en el ceso de Cuba, que era el principal competidor extran= 

jero, también aumentó pero mantuvo su carácter preferencial, 

sl ser considerablemente menor que el que se aplicó a los - 

demés países. 

Mientres los precios mundiales se mantuvieron bajos, —
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pero razonebles, el aumento de los arenceles solucionó los 

problemas inmediatos del productor doméstico. En cierto mo 

mento, cuando el precio del azúcer mejoró relativamente en 

1923 y 1924, los consumidores se quejaron de que los arance 

les subían demasiado los precios dentro de los Estados Uni- 

309. Y 

A pertir de 1928, los aranceles proteccionistas resul- 

taron insuficientes por lo barato del azúcar extranjero. Pa 

ra 1932 el azúcar alcanzó el precio irrisorio de un centavo 

por libre en el mercado internacional, En los Estados Uni- 

dos el precio llegó a 3 centavos que ere el equivalente al 

precio mundial més el arancel recientemente elevado de 2 -- 

centavos impuesto el azúcar cubano. El arancel para el azú 

car proveniente de otros países era de 2.5 centavos. 

A pesar del precio tan bajo que alcanzó el azúcar en 

Estados Unidos, sobre todo en comparación con los años pre- 

vios e la guerra, el impuesto de importación logró impedir 

que los precios bajaran a los ridículos niveles internacio= 

neles. Esta fue una garantía con la que no contaron otros 

productos agrícolas dentro de los Estados Unidos, Este pre 

cio mínimo permitió que inclusive se expandiera la produc — 

ción en áreas necioneles de meno de obra barata como eran — 

entonces Hamai, Puerto Rico y la entonces colonia de Filipi 
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nas. También se expandió el área de producción de remolacha, 

pero esto se debió a la conveniencia de rotar el cultivo de - 

trigo y al hecho de que los precios de los cultivos alternati 

vos eran aún menos redituables. 

Para 1932-1933 se llegó a la conclusión de que el aran= 

cel no era la solución al problema del azúcar. Era necesario 

encontrar otra forma pare elevar los precios y hacer la indus 

tria costeable, pues era insuficiente el impulso al precio - 

que resultaba de la protección arencelaria. La producción — 

de azúcar en los Estados Unidos era más cara que en otras per 

tes del mundo. Por otra parte, la protección arancelaria ha- 

bía estimulado en un principio una meyor producción doméstica, 

haciendo casi nula la ventaja inicial del arancel. Por últi- 

mo, los productores de azúcar norteamericanos establecidos en 

Cuba ejercian presión en diversas formas para poder vender su 

azúcar a los Ustados Unidos ya que los demás mercados también 

cerraban sus fronteres alzando los aranceles. 

Durante los primeros meses de 1933, la Comisión Arancelg 

ria de los Estados Unidos (U.S. Tariff Commission) hizo un es 

tudio cuidadoso de la situación de la industria azucarera en 

esos momentos, Recomendó un progrema que hiciera énfasis en 

los controles sobre la oferta, en lugar de los métodos tradi- 

cionales de protección que hasta shora se habían centrado en 

los aranceles, En una carta al Presidente de los Estados Uni 

dos con fecha del 11 de abril de 1933, el presidente de la Co
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misión expresó que veía como un fracaso el arancel como me- 

dida para solucionar los problemas azucareros. Hizo notar 

que el precio había caído a nivel de desastre tanto para los 

productores norteamericanos como para los cubanos; que tan= 

to la industria nacional como la cubana necesitaban un sub= 

sidio; que los precios deberían ser elevados mediante la li 

miteción, a través de un sistema de cuotas, que regulara la 

oferta de azúcar puesta en venta dentro del país; y que si 

algún sistema de cuotas se estableciera en el país, el aran 

cel sobre el azúcar cubana podría ser reducido pera ayudar 

a restaurar el "poder de compra' de Cuba. / 

No fue sino hesta 1933 que se reunieron representantes 

de la industria azucarera, bajo la autorización del AAA — 

(Agricultural Adjustment Act), para dar forma a un nuevo pro 

grama azucarero. La ley, como se había recomendado, sutori 

zava al Secreterio de Agricultura a elevar los precios de = 

los productos agrícolas mediante acuerdos que redujeran la 

producción. Sin embargo era necesario que el azúcer fuera 

declarado como un producto básico. Une vez logrado este pe 

50, el Secretario de Agricultura rició e verios sectores de 

le industria azucarera que se reunieren en Veshington y tra 

bajaran pera hacer un plan que mejorere y estebilizara el - 

precio del azúcar bajo las facultaces del AAA.” 

Turante el verano de 1933, se llevsron a cabo numero — 

P. 332 
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ses reuniones entre los represententes de los diferentes seg 

tores de la industria azucerera. Heble gran dificulted para 

lograr un ecuerdo entre los ferticipentes, Cualquier plen - 

que elevera el precio del azúcer significabe la reducción en 

la producción y nadie estaba dispuesto a reducir la propia. 

Había conflicto entre regiones cafieraes y remolecheras, y den 

tro de ellas mismas. Toda clese de argumentos fueron expues 

tos para defender el interés propio. Los procesadores y re- 

finadores terbién presentaron su caso, Sin embargo, pera -—- 

septiembre ge entregó un flan al Secretario de Agricultura - 

para su aproteción. El plan era un Acuerdo Estabilizador — 

que esteta diseñado rara lograr la estebilicad mediante cua 

tro pasos: 1) el esteblecimiento de un precio mínimo pera - 

el azícer crudo; 2) la limitación de uzúcer en el mercado — 

norteamericeno y le distribución del mercado en zones pro =- 

ductores necionsles y extrenjeras a trevés úe un sistema de 

cuotas; 3) la limitación de la producción en cada éres do — 

méstice fera edecuerse a les cuotes; y 4) la prohibición de 

los llemedos métodos injustos de competencia como los des — 

cuentos secretos, concesiones, descuentos de precio entre = 

los distribuidores de azúcar, etc.1/ 

Una vez que el Secretario de Agricultura estudió a fon 

do el Acuerdo Estabilizador, llegó e la conclusión de que és 

te era inepliceble, rues considerebe que en lugar de dismi- 

minuir le disparidad existente entre los precios agrícolas 

Viba., y. 34
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y los industriales, tendería a egravor este disparidad per- 

judicando e los agricultores ye que no existía un medio efeg 

tivo de control de la producción. Tembién consideró que es 

te plan no fermití 

  

a Cuba compertir el mercado en una for- 

me equitativa, 

A peser de que no se llevó e la jréctica el Acueráo Es 

tebilizedor, éste tuvo gran imfortercia, ye que por primera 

vez todos los sectores integrantes de la industria azucare— 

ra lograron ponerse de acuerdo. Tento productores de ezú - 

car, como refinedores, coro importadores llegaron al consen 

so de que era neceserio equilibrar Ja demenda con la oferta 

mediante un sistene de cuotes que redujera la producción. A 

su vez, este primera rropueste sirvió como tese para formu= 

lar la primero legislación azucarera. El 9 de de mayo de = 

1934, el Presicerte ojrobó el Jones-Costigen Act que conte- 

nía los mismos ¡rincizios que el Acuerdo Estebilizador y las 

recomendaciones reches por el Fresicerte sobre le propuesta. 

Toda la legislación ezucarere rosterior a ésta, se fundemen— 

tó en los principios generales conteriidos en el Jones-Costigan 

hot. 

III.- El Jones-Costigen Act. 

El Jones-Costigen ¿ct, una exmienca del AAA, contenta 

seis. carecterfsticas principeles jara tratar de solucioner 

el problema del ezúcar. Festes ceracterístices no verisron 

a través de les Jegislaciones posteriores sobre la materia,



Estas fueron: 

1.- La determinación enuel de la centided de ezúcer - 

neceseria pera satisfacer las necesidades del pele a precios 

razonebles al consumidor y justos para el productor. 

Bajo el Título 11 de la Ley, denominado "¿sbastecimien= 

to de cuotes" exigía que el Secreterio de Agricultura deter 

minera cuénta azúcar sería neceseria para satisfacer la de- 

meanúa de los Fstedos Unidos durente ese eño. Fl Secretario 

tenía que hacer esta determineción durante el último trimes 

tre del eño pare el año próximo, pero podíe sumenterla o dis 

minuirla durante el sfo, si había una necesicded de cambio. 

Al hacer la estimación inicial, el Secretario usaba co 

mo punto de pertica la centicad de azúcar distribuida duran 

te el período de doce meses que termine el 30 de septiembre 

anterior al año sobre el cuel se estaba haciendo la determi 

neción. Debía hacer ajustes por les deficiencias y exceden 

tes en los inventarios necioneles y por los cembios en el - 

consumo ceusados por el aumento en la pobleción o en cual - 

quier otra función de la demanda. 

Fl Secreterio debía tomar en cuenta que de la determi- 

nación que él hacía del azúcar que se iba a consumir resul= 

taría el precio de este producto, y que Éste debía ir de -—- 

acuerdo el índice de pariced (le releción entre precios pa= 

gados por bienes agrícolas e industrisles), -de menera que -
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el precio no fuere demasiado elto para el consumidor, a la 

vez que fuere remunerstivo yera el proguetor. 

2.- La división del mercado ezucarero norteamericano 

entre abastecedores domésticos y extranjeros meciente el uso 

de cuotas. 

Uno de los prorósitos declarsdos de le legislación azu 

carera fue 

  

rmitir e los países emigos perticiper equite- 

tivemente ebasteciendo nuestro mercedo, con el doble propó- 

sito de promover les exporteciones de productos norteamerica 

2/   nos y asegurar una oferta estable y edecueda de azúcar'   

Esta provisión que suruestemente buscebe la importación 

de azúcar de otros rafses, en estos momentos no significaba 

sino otro objetivo no declarado abierterente: mantener un — 

precio remunerativo pere el azúcar proóucica en los ingenios 

cubanos que oren propiedad de ciucecenos o compeñfas norteg 

mericanos. A Cuba se le esignó en un frincipio el 98,64% - 

de la cuota extranjera. Fl pequeño porcentaje restante de 

la cuota extranjera fue otorgedo e ciertos palses por razo= 

nes específicas, entre ellos figuraba rrincipalmente la Re- 

pública Dominicano. 

En las enmiendas que sufrió la ley, durante los últimos 

años de vigencia de las cuotas, éstes fueron fijadas direc= 

temente por el Congreso. Este listaba les éreas necioneles
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y los países extrenjeros que tenian derecho a cuota y esta- 

blecía une fórmula bajo la cvel ceda cuote resultabe automé 

ticamente de la declaratoria de las necesidades totales del 

consumo necionel, 

Cuando el Secretario de Agricultura enunciaba el consu 

mo eproximado, también anunciaba las cuotes individuales que 

setisfacien esa estimación, piguienco las especificaciones —- 

que exigía la fórmula establecida for el Congreso en la Ley. 

  

Conforme aumentebe el consumo de ezúcer de Estados Unidos, 

la fórmula fijebe el aumento de les cuotas de los diferentes 

reíses y zonas ebestecedores y no en todos los casos propor 

cionalmente. 

3.- La distribución de esta cuote entre los diversos 

refinedores. 

La producción de azúcar de cafe, en todo el mundo, nox 

  

malmente se lleva a cabo en dos eteras distintes. El proce 

so se puede hecer en la misme plerte o en plentes muy dis — 

tentes. El primer peso es la producción de azúcar cruda (a 

la cuel en Véxico se le llena mescebedo) y este proceso se 

lleva a cebo en ingenios que mecesariemente están próximos 

al campo donde crece la cafe. El ezúcer crudo es ezúcer gra 

nulada de color cefé ligero que todevie tiene ciertas impu- 

rezes y que tiene ceda grano cubierto ror una caps de glu- 

cose. Fuede tener distintos grados de impureza, sin ember— 

go requiere meyor procesemiento entes que quede listo para
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el consumo humeno. Hay dos formas de preperer el azúcar cru 

do para el consumo hurano, 

Uno es simplemente leverla para quiterle la capa de glm 

cosa y después blenquearla. Esta ezúcar es llamada interne- 

cionalmente azúcar blence. Paredójicemente en México pe le 

lla ezúcar estandard. En Néxico representa aproximadamente 

el 30% del consumo pero en Estedos Unidos ni se conoce. 

La otra forma del ezúcar pera consumo humano, es el az 

car refinado. En este caso, después de lever el azúcar cru= 

do, se derriten y disuelven los cristales, se filtra el ezú- 

car líquido y se vuelve a granular, 

Con el propósito de proteger a los refinedores nortea- 

mericanos, desde el comienzo de la historia de los Fstedos 

Unidos en 1789 se estableció une terifa més alta pera el - 

azúcar refineda que entrera a los Fstados Unidos que para - 

la que entrara en forma cruda. Siguiendo esta tradición, la 

nuevas legislación de 1934 buscó igualmente proteger a los — 

refinadores de ezúcer de ceña que represente eproximadamen= 

te el 70% del consumo de azúcar en los Estados Unidos, La 

refinación se lleva a cabo actualmente en 18 compefifas que 

tienen 24 plentes en operación en 12 estados, que en la -—— 

costa este del país van de Yassachusetts a Texas y en la -- 

costa oeste en Celifornia, Estes plentes no sólo refinan - 

el azúcar prover:ente del extrenjero, sino le de verios es- 

tedos incluyendo Hawai y además Puerto Rico.
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En contreste la inéustria de la remolecha en los Esta- 

dos Unidos jroduce azúcer refinada en un proceso continuo.- 

Tento los refinedores de ezúcer de ceña como los procesado= 

res de remolsche cumplen la función de comercielización. - 

Son quienes empecen y distribuyen el producto refinado ya - 

sea para el consumo directo o bajo ciertas especificaciones 

que requieren algunes industries. 

4.- El ajuste de la producción de cada área doméstice 

a la cuota esteblecida. 

El Secreterio de ¿sgricultura tenfa facultades para im- 

poner restricciones a la superficie que se iba a sembrer o 

el número de toneladas que se podían vender para ajustar a 

los productores individuales, ye fueran de caña o de remola 

cha, a sus cuotas, Se utilizeba una fórmula pera distribuir 

la producción en bese a la experiencia úe los años anterio- 

res. El propósito era dividir equitetivemente la superficie 

que era necesaris cultivar para froducir la cuota del éres, 

de tel menera que ceda yroductor individual recibiera su - 

“parte proporcional" del total. 

Pera los egricultores que cultiveben la remolache, le 

"parte proporcionel" se expresebe en términos de la superfi 

cie que podía ser cultivada. A cada agricultor se le otor- 

geba un número esreciífico de hectérees en las cuales podía 

cultivar rerolecha que se utilizebe pera la producción de 

azúcar en un año determinado. Fin el ceso de la cafa de azú



- 24 - 

cer, se esteblecía un control en base a la cosecha, La di- 

ferencia en métodos de control de cultivos se explica debi= 

do a las diferencias en los métodos para producir azúcar de 

caña de ezúcar de rerolache; la cafe, que como hemos mencig 

nado es un cultivo perene, por lo tento el control en base 

a la cosecha o toneladas es més apropiado. La remolache por 

su parte es un cultivo anuel que debe plenterse nuevemente 

cada año y for lo tento la restricción en base e la surerfi 

cie cultiveca es más sencilla, 

5.- El cobro de un impuesto en el procesemiento del - 

ezúcer de coña y de remolacha, que servía jara hacer pagos 

compensatorios e los agricultores por ejuster su producción 

e las cuotes. 

El gobierno de los Estados Unidos cobraría un impuesto 

for el procesamiento tento del azúcer de coPe, como de remg 

lache. En el caso del azúcar de cafa el impuesto se cobra= 

ría a los refinedores. En el caso de ezúcar de remolecha, 

el gobierno cobrería a los procesadores el impuesto. El di 

nero recolectedo por concepto del impuesto que ere de 0.535 

centavos de dólar por libre 6 10 dólares for tonelada de azú 

car eruta, en la legislación originel servía pera hacer di- 

rectamente el pago compensatorio e los irocuctores. 

Para recibir el pego condicional del gobierno, el agri 

cultor tenía que satisfacer todos los requisitos de la legis 

leción azucarera: limiter su producción a la cuota estableci
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da, pegar el selerio mínimo fijedo por el Secretario de Agri 

culture e los trabajadores y no contratar menores de catorce 

años en el campo de trabajo. 

En resumen podemos decir que la legislación norteameri- 

cana en su origen tenía como propósito dos objetivos: 

En primer lugar, elevar el ingreso de los productores — 

necioneles de caña de azúcar y de remolacha, que por le baja 

generel de los precios de los productos agrícolas durante la 

depresión y por las circunstencias espocíficas de la indus - 

trie azucerera mundial, habíen llegado a niveles bajísimos. 

El objetivo era hacer suficientemente remunerativo el culti 

vo de caña y remolacha pare asegurar la producción domésti- 

ca de una importente fuente de ingreso fere los agriculto - 

res. 

En segundo lugar, se logró beneficiar perelelemente al 

reducido grupo de productores nortesmericenos esteblecidos 

en Cuba, que dejaban sentir su poderosa influencie en el Con 

greso. Estos se vieron beneficiados al monopolizer casi tg 

de la cuota otorgede al extranjero, esegurendo la venta de 

su producción. 

Fue mediante esta legislación que el gobierno de Roosevelt 

logró salvar a la industria ezucerere norteamericena y en se 

gundo término a la cubana. De no raber sido por esta regula 

ción ten compleja, le industria azucarera norteamericana hu-
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biera deseparecido por sus altos costos de producción en re 

lación con otros países. la industria cubena se vio iguel- 

mente beneficiada al asegurar precios estebles y por lo ge- 

nerel por arriba del precio mundial, pera su producción azu 

corera. la industria cubena tenía edemés la venteja de te- 

ner costos de rroducción mucho más bajos que le industria a 

zucarera emericena. 

IV,- Evolución de la legislación azucarera haste 1960. 

La legislación permeneció intacta haste principios de 

1936, cuando la Supreme Corte de Justicia de los Estedos Uni 

dos dictaminó que un impuesto en el procesamiento de produg 

tos sgrícoles era enti-constitucionel cuendo se empleaba cg 

mo un medio pera controlar la producción. En consecuencia 

de esta decisión, el Congreso nortesmericano revocó las pro 

visiones que en la Ley rermitíen el cobro de un impuesto por 

procesemiento y que regfan contretos entre el gobierno y los 

productores o cultivadores pera controler la producción. - 

Sin embergo le cuota y el sistema de distribución permanecie 

ron igual. 

Tento el gorierno como aquellos interesedos en que fun 

cionara le Ley, consideraron que la derogeción del impuesto 

for procesamiento y por consiguiente de los pegos compensa= 

torios, debilatabe fuertemente la legisleción azucarera, pues 

eliminebe el incentivo para los cultivadores de ajustarse s 

las cuotas y demás restricciones, Tor consiguiente, en el
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año de 1937, el Presidente de los Estedos Unidos recomendó 

al Congreso que rfesara una ley que tuviese los mismos prin- 

cipios que la enterior, Este recomendación tuvo como resul 

tado la Ley Azucarera de 1937. Para evitar objeciones de - 

le Supreme Corte, el antiguo impuesto por procesemiento, no 

se relecioneba directamente con los pegos a los productores. 

Le nueve legisleción autorizeba al Secreterio de Agricultu- 

ra e hacer los pagos compensatorios de rartidas provenientes 

del Tesoro nacional. A su vez los impuestos recolectados — 

serían dejositacdos en el mismo Tesoro. 

La nueva Ley Azucarera de 1937, tomando en cuenta la — 

expansión de la demanda por el aumento de la población del 

ingreso, Ceterminó que toda expansión del mercado azucarero 

de los Estados Unidos sería compartido prororcionelmente por 

las cuotas tanto nacionsles como extrenjeres. Fsta legisla 

ción repertió les cuotes nacionales y extranjeres de acuer- 

do a un porcentaje determinado sobre les necesidades totales 

de azúcar. A cinco éreas necioneles, excluyendo a las Fili- 

pinas (que entonces tenía una situación de colonia) se les - 

asignó el 55.59%, a les Filipinas el 15.41%, a Cuba el 28.60% 

y a otros países extranjeros el 0,40%, Fsta proporción en = 

la cuota duró de 1937 a 1947, cuando le ley Azucarera de 1937 

fue sustitulde ror la de 1948, Y 

Via Ley Azucorere de 1937 esteba rrogremede para vencerse 
en 1940, sin embergo fue extendide hasta 1947 y en 1948 

fue sustituida por la nueve Ley. Ibid., P. 36%
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La Ley Azucarera de 1948 no cembió los objetivos bási- 

cos de la Ley de 1937, pero sí cambió el método de detemi- 

nar la cuota, Otorgó cantidades fijas a las áreas nacio 

nales y a les Filipinas y cuotas variables a Cuba y a "otros 

países extranjeros”. Esto otorgó a Cuba los incrementos en 

el consumo en un porcentaje de 98,647. dejando el restante a 

otros rafses. También se otorgaron los déficits de Filipi- 

nes en un 95% a Cuba. Debido a las cestrucciones que Su -- 

frió la industria azucarera en las Pilipines durente le gue 

rra, Cuba cubrió gren perte de su cuota durante los prime - 

ros años de la posguerra. El mercado beneficio que obtuvo 

Cuba de la nueva legislación fue otorgado como una supuesta 

compensación por el 'sacrificio" que hizo Cuba el expander 

su producción durante la guerra pera cubrir la falta de en- 

vío de azúcar de las Filipinas y vendiendo a los Estados Uni 

dos a precios més bajos que el precio del azúcar en el mer- 

cado mundial. 

En 1951 una enmienda a la Ley de 1948 incrementó la - 

cuota de Juerto Rico y de las Islas Vírgenes (como partes = 

internas de los Estados Unidos). La participación de Cuba 

en le cuota extrenjera se redujo al 96%. ¿umentando la pex 

ticipación de "otros países" al 47, saliendo beneficiados -— 

principalmente la Refública Dominicana y las Indias Occiden 

tales Briténices, 

Una nueva enmienda en 1956, extendió la vigencia de le
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Ley de 1948 heste 1960. En ella se devolvió a la industria 

nacional de los Ustados Unidos la perticipeción en el creci 

miento del mercado, Empezando en el año de 1956, el creci= 

miento del mercado en exceso de 8,300,000 toneladas sería - 

compartido en un 55% por las áreas necionales y 45% por los 

países extranjeros. El incremento en las primeras 165,000 

toneladas para el érea nacional sería distribufdo en un 51.5% 

el éres remolachera y en un 48.5% el área ceñera; les siguien 

tes 20,000 y 2,000 toneladas fueron asignedas a Puerto Rico 

y las Isles Vírgenes respectivamente y los incrementos en ex 

ceso de 188,000 toneladas serfen distribufdas entre toda les 

éreas nacionales en base a su cuote, El incremento en cuo- 

tas para los países extranjeros (otros que las Pilipines) re 

sultado del crecimiento del mercado en exceso de €,350.00 tg 

noladas, se asignaria el 43.2% a Cuba y un 1.8% a otros paí 

ses durante el año de 1956, y los años siguientes 29.52% a 

Cuba y 15.48% a otros rafses extranjeros, 1Y/ Los déficits 

del área necionel serían cubiertos por Cuba, sin embargo se 

abría el paso para una mayor importación de los países lati 

noamericanos . 

Fue en las enmiendas a la Ley Azucarera de 1956, cuan= 

do se le fijó por primera vez a Néxico una cuota, pues nues 

tro país empezaba a tener posibilided de exrortar, Se die- 

ron así les condiciones para que se imiciera un capítulo im 

17 zpig., po 38



- 30 - 

portante en les releciones comerciales entre ambos países, 

dentro del cual tendrían un papel importante los factores 

internos que favorecian el crecimiento de la industria ezu- 

carera en Néxico y la situación internscionel, en particular 

el conflicto cubano-norteemericeno que al poner término a las 

ventas de azúcer cubano en los Estados Unidos abrió la puer 

te para que otros países latinoemericanos tuvieran mayor pez 

ticipación en el mercado estadounidense, La historia de los 

diversos motivos internos que llevaron el auge de la indus 

tria azucarera mexicana desde fineles de los años cincuenta 

y de los esfuerzos pera que ésta encontrera oportunidades de 

vender en los Estados Unidos son los temes que se traten en 

el siguiente capítulo.



CAPITULO 11 

MEXICO SE CONVIERTE EN EXPORTADOR DE AZUCAR 

México se convirtió en un exportador importante de azú 

car a Estados Unidos a partir de 1960. Para poder compren- 

der cómo llegó a tener tal desarrollo el sector externo del 

ezúcer, es necesario analizar el crecimiento de la industria 

que le permitió a México aumentar sus excedentes exportables, 

así como el esfuerzo consciente de los industriales y del go 

bierno mexicano por obtener una cuota en el mercado norteame 

ricano a partir de 1956. Sin embergo, fue un incidente in- 

temacional, totalmente ajeno a México, que permitió la am- 

pliación extraordinaria de la cuota azucarera mexicana en el 

mercado americano. El conflicto entre Cuba y Estados Unidos 

iniciado en 1960, permitió que México substituyera una parte 

del tradicional abastecimiento de azúcar cubano a Estados Uni 

dos. 

l.- El crecimiento de la industria azucarera en México.- 
  

Para explicer el paulatino crecimiento de la industria 

ezucarera mexicana hay que tomer en cuenta la convergencia 

de intereses tanto de los industriales azucareros como del 

gobierno. Los primeros hebían buscado reducir sus costos — 

mediante el aumento de la producción lo cual lograron a tra 

vés de inversiones reducidas --comparadas al costo que re 

presenta abrir un nuevo ingenio-- que permitían abrir cue - 

llos de botelle en las diferentes etapas de producción, pa-
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re utilizar en forma más eficiente le cepacided instalada - 

de sus ingenios; a su vez penseban en la posibilidad de po- 

der exportar algún día al atractivo mercado americano si es 

que el creciente aumento de la demanda interna lo permitía. Y/ 

Por último quedaba la posibiliced de exporter el mercado 11 

bro, que aunque for lo general representa precios deprimi - 

dos, en ocesiones podría permitir grendes genencias de acuer 

  

do a les alzes y bajas precio. 

Parelelarente al deseo de los incustrisles azucareros, 

en el gobierno había la clara visión de que a través de la 

exporteción al mercado norteemericero de ezúcar se fodrien 

obtener fuertes divises que serviríen jere equilibrar la ba 

lenze comercial con Estados Unidos. les políticas guberne- 

menteles que ayudaron al crecimiento de Ja industria se ma- 

nifesteron en dos cemros principalmente: en la regulación - 

del mercado y en la política crediticia, 

+) Regulación del mercedo.- 

Le compleja industria de la producción de caña de ezú- 

cer sólo ha conocido el auge en Néxico, el igual que en mu- 

chos otros yelses, cuando he recibido el ojoyo gubernemental. 

La fuerte inversión que reyresente la instelación de un 

ingenio y el tiempo requerido jora logrer un equilibrio en- 

tre campo y fábrice --por lo menos unos cuatro eños-=-, nece 

E 1 crecimiento 
tenido un prome 

  

al de la demenda de azúcar en México ha 
o cel 6%, 
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sita ofrecer cierta segurided el industrial que arriesga su 

capitel en la emprese. Por otra furte la necesidad de fuer 

tes créditos en momentos precisos, hen requerido en la mayo 

ría de los casos el avel del gobierno. El gobierno tembién 

he tenido que car seguridad al cemjesino sotre el precio que 

se le va e pager por su cafa, fues de otre forma podris sem 

  

brar otro cultivo, que significería le ruina pere el indus- 

triel, 

La industria ezucarera se originó en Néxico desde los 

primeros tiempos de la conquiste. FPn 1552 Hernén Cortés -- 

insteló el primer treriche en San Andrés Tuxtla, (cerca de 

Verecruz) con la exreriencio obtenida de sus observaciones 

en las Antilles, Las condiciones clirétices de ese región 

son muy fevorebles ¡ere el cultivo d 

  

le coña y la plenta — 

recién introducida floreció, Hoy en Ge la región de Vera- 

cruz ha sido reconocide como una de las secciones más favo- 

recides por la neturaleza para el cultivo de la ceña y cons 

tituye la región jroductore más importente de la república, Y/ 

La industria azucarera en la Nueve España recibió un — 

fuerte ejoyo de la Corona, quienes decidieron ebrir nuevos 

trericies e ingenios recibieron tierras y encomiendas de in 

dios, pero la natural resistencia de los indios e la exrlota 

ción y al rudo trebejo que se les imponía hizo que los espa 

ñoles importeran esclevos negros. Sin entargo, la industria 

endo de México, S.A., La industrie ezucarera en Néxico. 
Wéxico, 1952, Toro 1, Do 39.
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en la Nueva Espefa no recibió el mismo impulso de la Corone 

que recibió la región de las Antilles, principslmente Cuba, 

En las Antillas no sólo se otorsaben tierras y mano de obra 

esclavizada el empreserio, sino que tembién se le dejaba li 

bre todo obstáculo sl otorgérsele iguelmente el finenciemien 

o. Y 

Esto hizo que en la región que hoy es Néxico la mayor 

forte de la producción azucarera quedara finelmente en manos 

de órdenes religioses, ]rincirelmente de Jesuitas, eunque — 

también de Agustinos y TPominicos, que contaban con sus pro- 

Tias fuentes de financiemiento. 

Durente la colonia se extendió lc progucción azucerere 

réridamente a diversas regiones de lo que hoy es NKéxico. Ile 

garon a existir cerca de cincuente inpenios ezucereros en lo 

que hoy son los estados de Michoacén, Veracruz, Norelos, Pue 

bla, Oaxece y Chiapas. / A pesar de que los productores bus 

caban le exportación, le Corons tenía otras ideas. En Méxi- 

co tenfe muchas otras fuentes de riquezas que explotar y con 

qué comercier, como la minería, y preferfa comercier en este 

renglón con las Antilles para suplir la felta de otros recur 

sos en este región. 

La industria azucarere en Wéxico fue destrozada durante 

V Gonem, Nerse N., Evolución Histórica de le Industria feucs- 
rera Nexicena. México: 1967, UNIASA. ppo 95-96. 

Yivid., p. 96. 
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la guerra de indejendencie. La ceusa directa de su destrue- 

ción no fue que las planteciones sirvieran como campo de ba= 

tella, sino que los insurgentes querían destruir un símbolo 

de siglos de opresión. "Así pues, e pesar de que la guerra 

de independencia no causó directemente la destrucción de la 

industria ezucerera durante la furia de los combetes, los in 

surgentes, creyeron hecer un servicio « Féxico acabando con 
3/   ella" 

Después de esta crisis, la industria azucarera en Méxi- 

eo no se recuperó sino haste fines de siglo. Las luchas po- 

líticos internes, la insegurided del comercio por la falta — 

de comunicaciones, la dificulted de conseguir finenciemiento 

y la expulsión de los españoles de Wéxico que era quienes - 

sabían manejer los ingenios ezucereros, todos estos factores 

contribuyeron a que disminuyera la producción. Mientras ten 

to en las Antillas se introducfen nuevos métodos que fevore- 

cían la producción, figurando como jrinciyel productor Cuba, 

quien hebíe ebsorbido el mercado del que hobía sido gran pro 

ductor del Ceribe: Haití, y cuye exporteción había desapare- 

cido a causa de la revolución de 1791. Cuba se convirtió en 

tonces en el principal exportedor del continente emericeno. 

Los intentos de reorgenizeción Se la incustria azucare- 

ra en Féxico corresponden a la segunde mitad del siglo XIX, 

En 1842 se creó la Dirección General de la Industria Nacio - 

Yi P. 115.
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nal que señalaba como ramo más importente para las tierras ca 

lientes la producción del azúcar. Sin embargo, los trabajos 

de rehabiliteción no empezaron sino hasta 1860 aproximadamen 

te. Los resultados de esta iniciativa de crédito gubernamen 

tal se dejaron sentir a partir del año de 1860 cuendo aumen= 

46 la producción azucarera. La construcción de los ferroca= 

rriles iniciada en 1850 con la línea México-Veracruz, vino a 

der un nuevo impulso a la industria azucarera por la facili- 

dad del transporte. Aunado a este factor la política del por 

firiato que favoreció la concentración de la tierra, permitió 

el aumento de la producción substancialmente. El gobierno — 

de Díaz dio un nuevo apoyo oficial a la industria. Se le a- 

yudó a trevés de la Caja de Préstamos para Obras de Irriga — 

ción y Fomento de la Agricultura. Esto dio un vigoroso impul 

so a las obras de riego y, con ello, al mejoramiento de los 

ingenios. Se hizo más regular la fabricación de azúcar y las 

carencias del producto disminuyeron considerablemente. Tam- 

bién hubo un sensible aumento en el consumo, Alentados por 

estas circunstancias, los industriales iniciaron trabajos de 

ampliación de nueves tierras de cultivo. 

Al aumentar considereblemente la producción de azúcarY 

los productores sintieron la necesidad de agruparse para evi 

tar que la competencia bajara los precios al girado de que - 

fuera incosteable la producción. Así empezó la historia de 

las agrupaciones particulares de productores y comerciantes 

Tier cuadro 4 en el Apéndice Estadístico.
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que nunca lograron controler la mayoría de la producción y -— 

que tuvieron una vida precaria. Esta duró mientras había sg 
breproducción y desaparecían frente a la escasez de azúcar y 
la posibilidad de aumentar los precios, A principios de si 
glo se formó en el estado de Morelos la Asociación de Produe 
tores de Azúcar y Alcohol que tuvo una vida efímera y se di- 
solvió el poco tiempo. Posteriormente en 1908 se fundó la - 
Unión Azucarera de Sinelos, S.A., que agrupó productores de 
Sinaloa, Nayarit y Colima y duró dos años.2/ Fue en este =- 

grupo de productores que se originaron las agrupaciones que 
en la época posrevolucionaria tomerfan un cargcter oficial. 

Durante la revolución, desde 1911 hasta 1915, gran par- 

te de la maquineria de los ingenios fue destruída y le esce- 

sez de azúcar se hizo sentir de una manera aguda, al grado — 

que fue necesario la importación en algunos períodos. En su 

mendato el Presidente Obregón buscó revivir le industria muer 

ta por la luche, quería evitar la importación y para der 'se 

guridad' a la incustria, promulgó el Código Agrario que con= 

servaba la unidad egrícole-industrial, Inmediatamente des — 

pués se reunieron en una asociación los integrantes de la en 

tigue Unión Azucarera de Sinsloa, S.f., a quien se les agre- 

g6 el importante ingenio "El Potrero" de Veracruz. La aso — 

ciación tomó el nombre en 1921 de Sonora Commission Company, 

  

S.A. Siguiendo este ejemplo en el 

Vianco e Néxico, Op.Cit., pp. 43-45. 

de 1925 algunos pro
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ductores de Tuebla y Veracruz formaron la Compañía Comercial 

Comisionista que se disolvió antes de cumplir un año de vi — 

8/ da. 

Calles, quien sl iguel que Obregón buscó alentar la in- 

dustria azucarera, enfrentó en 1926 la recuperación total de 

la producción azucarera, que trajo una sobreproducción y a — 

consecuencia una baja de precios que puso en peligro la su — 

pervivencia de muchos ingenios. Para el año de 1927 el go - 

bierno empezó a considerar la conveniencia de obligar a los 

productores a agruparse y, el 30 de agosto del mismo año, de 

cretó un impuesto de 2 centavos por kilogramo de azúcar pro= 

ducida para concederlo como subsidio a los productores que — 

integraran la Asociación Reguladora del Mercado del Azúcar -— 

que sería reconocida oficialmente por la Secretaría de Indus 

tria, Comercio y Trabajo; creó a la vez la Comisión Nacional 

Azucarera como dependencia oficial de enlace. Y Sin embargo, 

pronto bajó la producción en el año de 1927 y aún más en el 

de 1928 elevando rápidamente el precio del dulce. Para el - 

14 de abril de 1928 los industriales hebían perdido interés 

en la asociación y en esta fecha se derogó el impuesto dando 

fin a la asociación, 

La prosperidad duraría poco y pronto se dejaron sentir 

los efectos de la gran depresión. En el año de 1929 hubo una 

I ganen, Op:Cit., Pp. 45. 
Banco de Néxic0, Op.Cit., Po 19.
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crisis de sobreproducción nuevamente, los productores de Pue 

bla y Veracruz volvieron a considerar la conveniencia de asg 

ciarse y formaron la Agencia de Ventas del Sur, La Sonora - 

Commission Company en este mismo año se transformó en la Com 

pafífa Almacenadora y Realizadora del Azúcar, S.A. Ambas en 

1931 se fusionaron para formar la Compañía Estabilizadore del 

Mercado de Azúcar y Alcohol. Esta mueva entidad se vio apo- 

yada por el subsidio gubernamental. El 5 de enero de 1931 - 

la Secretaría de Hacienda dictó un impuesto de cinco centavos 

por kilogramo de azúcar producido, concediendo a la vez un - 

subsidio por iguel centided, menos gastos, a los productores 

que se agruperan en la Compeñfa antes mencionada. Esta se en 

cargaría de exportar los sobrantes almecenados e implentar las 

medidas conducentes para nivelar la producción, establecidas 

por una comisión oficial: Comisión Fetabilizadora de la Indus 

tria Azucarera, integreda por delegados de los ministerios de 

Hacienda, e Industria y Comercio, así como de los productores 

asociados, 

La Compañía logró el descongestionamiento del mercado - 

con la exportación de 112,000 toneladas de excedentes, la es 

tabilización del precio del azúcar a un nivel razonable y la 

limitación de la producción a través de las diversas medidas 

dictadas, Esto hizo renacer la confianza en la industria y 

permitió el Ranco de Wéxico acudir con el crédito necesario 

para amortizar en cuetro años las pérdidas que resultaron de 

la exportación.



- 40 - 

Una vez probadas las ventajas de la agrupación, ésta se 

convirtió en "Azúcar, S.4.", con 76 productores asociados de 

diversas regiones del país e los que se auneron, bajo conve 

nio especial, 16 productores de Tabasco y Yucatán, ya que $8 

tos tenfan su propio mercado. 1Y 

En 1938 comienza la era de los precios oficiales en el 

mercado necional del azúcar. Fl 20 de marzo aparece en el - 

Diario Oficial el "Decreto que autoriza los precios del azú- 

cer" y el día siguiente se funda la nión Nacional de Produc 

tores de Azúcar, S.A, de C.,V, (UNVASA) en una esemblea de -- 

los accionistas de la empresa "Azúcer, 5.4." La transforma- 

ción ocurrió con el propósito de los industriales azucareros 

de ceñirse a la Ley de Asociaciones de Productores para la = 

Distribución y Venta de sus Procuctos promulgada el 25 de ju 

nio de 1937, siguiendo la recomendación de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público. 

Del ordenamiento legal citado en el párrafo anterior — 

creemos oportuno reproducir algunos artículos que explicen = 

por sí mismos cuál fue la función de las asociaciones de pro 

ductores que, como la de los azucareros, ltuvo por objeto: -—- 

"garantizar a la neción el abastecimiento seguro y constante 

de un artículo de consumo necesario, eleborándolo en canti - 

dad suficiente pera satisfacer las necesidades del país y de 

jando al gobierno federal la potestad de fijar los precios". 11/ 

Manual Aiutarero Mexicano 1958, /Tirector: Jorge G. Cérde 
nas/. o TI 7F73 Compañía Editorial del Menusl Azucare 
ro, Sib. 9.
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Artículo 1%.- La Secretaría de la Economía Nacional pro 

cederá, cuendo lo estime conveniente, a constituir, 

en los términos de la presente Ley de Asociaciones 

de Productores, en la producción egrícola e indus 

trial de todos aquellos erifenlos que afecten, de 

una menera fundamental, a la economía general del 

raís y a las clases consumidoras, desde el punto — 

de vista de sus actividades primerias, 

Artículo 2%.- Dichas agrupaciones perseguirán entre 

otros fines los siguientes: 

I.- Regular la producción de la República, del ax 

tículo que se trate, evitando competencias ruinosas. 

II.- Fomenter el desarrollo de la Producción a me- 

dida que el consumo y la exportación lo justifiquen, 

III.- Regular el mercado mediante la reglamentación 

respectiva, le fijación de precios de venta, la me- 

jor distribución de los productos y la exportación 

de los excedentes de producción. 

IV.- Froceder a la venta de precios uniformes y e- 

quivalentes de los productos de que se trate, para 

evitar las competencies ruinosas. 

V.- Fomentar el consumo interior de los productos 

respectivos y la exportación sin perjuicio de aquél. 

VI.- Procurar el mejoremiento de los productos en 

atención a las exigencias del mercado interior y ex 

terior.



Artículo 8% Los miembros de las Asociaciones a que se 

  

refiere el Artículo 50, deberán entregar a la aso- 

ciación a que pertenecen , toda la producción o e- 

xistencia que se destine a la venta y se abstendrán 

en lo ebsoluto de vender directamente en todo o en 

perte, los artículos que hayan producido, salvo eu 

torización expresa de la proria esocisción. 

Artículo 140.- Todes las ventas efectuades por las Unio 

nes Nacionales, se considerarén hechas a nombre de 

todos los asociados, y el importe que se vaya obte 

niendo se distribuirá proporcionelmente a lo entre 

gado o aportado por cada asociado. 1/ 

Te hecho, aun cuendo no de derecho UNFASA fue y es una 

cooperativa de ventas. Lefalmente se estableció como una s9 

ciedad anónima de cepital variable, cuyos socios serfan to - 

dos los ingenios y el capital variaría según el número de so 

cios, La UNFASA también se constituyó como una institución 

auxiliar de crédito. Esta característica fue vigente hasta 

el año de 1970 cuando todas las funciones relacionedas con — 

el financiamiento azucarero pasaron a manos de la Financiera 

Nacional Azucarera, S.A, (FINASA). Su función originalmente 

fue la de proporcionar a los diferentes ingenios el dinero - 

que necesitaban para refaccioner a los campesinos que culti- 

vaban la caña de azúcar, esí como pare hacer frente a los di 

 



- 43 - 

versos gastos del ingenio, antes, durante y después de la za 

fra, tales como el pago de salerios, adquisición de combusti 

bles, refacciones de maquineria, substancias químicas, enva= 

ses, ete. Cada ingenio se administraría individualmente, sin 

que la Unión tuviera derecho a intervenir en sus problemas in 

ternos. Sus funciones se concretaben, de acuerdo a sus bases 

constitutivas, a distribuir y vender el azúcar que le aporte- 

ban sus asociados en la forma més conveniente, a pignorerla 

para obtener el financiamiento que necesitaban sus socios, a 

contratar a nombre de los ingenios la fabricación de algunos 

artículos indispensables que comprados en conjunto resultan 

más baratos, como los envases y a proporcioner asistencia téc 

nica, agrícola e industrial a sus asociados, 

Fara financiar a les fábricas de ezúcer, la Unión prac= 

ticó el crédito especializado en cuatro renglones que tenían 

por objeto: a) refaccioner e los ingenios ¿nrante el proceso 

industrial; b) refaccionarlos a efecto de que éstos refaccio 

nasen a los campesinos y estuvieran en posibilidad de reparer 

su maquinaria; c) costear la fabricación de los envases; y a) 

incrementar el cultivo de la ceña mediante créditos otorgados 

a los ingenios para que éstos habiliteren nuevas siembres en 

exceso de las ordinariss. Las fuentes da financiamiento eran: 

el Banco de Néxico, la banca privada, nacional y extranjera 

en opereciones directas, prendarias y de descuento de carte- 

re. Tosteriormente, en 1953, la Financiera Nacional Azucare 

ra en operaciones directas, prenderias y de descuento de car
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tera. La gerentís e los préstamos de FINASA fueron las unida 

des industriales y los azúceres que éstas producían. 

Una vez establecido el marco legel de UNPASA, el gobier 

no podía fijar e implementar los precios oficiales para el — 

azúcar, y e trevés de otras legislaciones posteriores distri 

buir las ganancias provenientes de la venta de azúcar.) Me - 

diante la legislación cañera se estableció que el 50% de la 

liquidación otorgada por UNPASA, debería ir a los campesinos 

y el otro 50% se debería destiner a pagar los salarios de los 

trabajadores de fábrica --organizados dentro del Sindicato - 

de Trabajadores de la Industria Azucerera, Alcoholera y Simi 

leres de la República Mexicana--, materiales, refacciones, - 

combustibles y otros, controlendo de este manera la ganancia 

del empreserio. Le liquideción, o sez, el resultedo de la — 

venta del azúcer de cada ingenio una vez reducidos los gas - 

tos de la Unión y los descuentos de todos aquellos adeudos - 

exigibles, era entregada al industrial. 1V// Bajo este siste- 

me, al aumentar el endeudamiento de los ingenios, el estado 

como acreedor, pasó a tener ceda vez más control sobre las - 

ecciones de los ingenios particulares y por consiguiente so- 

bre la Unión, Sin embargo, este situación no se hizo eviden 

te mientras se mantuvo alto el precio del azúcar. Entre 1938 

y 1958 los precios fueron aumentando paulatinamente haciendo 

costeable la froducción de azúcar en la mayoría de los inge- 

1Y ¿Qué es UNFASA?, Publicado por UNTASA en 1963. ¿Qué es UNTASAS,
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nios y eun permitiendo la sena expansión de la industria, Los 

aumentos permitieron cubrir el aumento de salarios de los tra 

bajadores de fábrica que fueron negociados y aumentados por - 

contrato colectivo cada dos años. Sin embargo, el aumento de 

precios de noviembre de 1958 decretado por el entonces Presi- 

dente de la República Adolfo Ruiz Cortines que fijó el precio 

a un peso treinta y cinco centavos el kilogramo de azúcar al 

meyoreo y a un peso cuarenta y cinco centavos al menudeo, se 

ría el último aumento en muchos años. 

b) Folítica crediticia.- 

El crédito ha sido el instrumento més eficaz que ha te- 

nido el gobierno pars der impulso a la industria azucarera. 

Todas las industrias pueden expancer su producción e través 

de inversiones que aumenten la cayacidad de producción rom — 

piendo cuellos de botella, sin embargo dedas las caracteris- 

ticas especiales de la industria ezucarsra, éstos son más —- 

significativos. [Esta industria en México ha tenido un ori - 

gen familiar que ha crecido poco a poco y no como resultado 

de une pleneación cuidadosa y a largo plazo. Por lo tanto la 

capacidad de producción en ciertas etapas siempre ha resulta 

do mayor que en otras pór lo que la facilidad del crédito ha 

permitido su rápida expansión sl nivelar su capacidad en to- 

des las etapas de la producción. 

El crédito no sólo es importente en la ampliación de la 

capacidad industrial, sino tembién en el campo. Pera produ-
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cir más caño de azúcar es necesario dar finenciemiento el cam 

pesino para abrir nuevas tierras, para fertilizentes y pera - 

irrigeción. Estos créditos, además de los que anualmente se 

otorgan al campesino para refaccionarlo, dedo la estructura 

de la tenencia de la tierra en Néxico generalmente hen nece- 

sitado al aval del gobierno. 

Con la fundación de UNPASA en 1938, aumentaron conside- 

rablemente el total de créditos otorgados a la industria azu 

carera. Tan sólo para 1939, el monto de los créditos se ha- 

bía más que trirlicedo con respecto a los otorgados en 1937.14/ 

Este fue el resultado de la fuerza que adquirieron los indus 

trieles e trsvés de la UNTASA pera solicitar al Banco de Mé- 

xico y a otras instituciones privadas nuevos y mayores crédi 

tos. La sólida sarureción de industriales azucareros, que te 

nía la supervisión del gobierno federal, daba una mejor garan 

tía que cada uno de los ingenios por individual. 

En 1943 un erupo de industrisles azucareros funderon una 

institución de crédito especializada rara dar financiamiento 

  

al sector ezucerero. ste se constituyó como una finenciere 

yrivede que recibió el nortre de Tinernciere Ingustrisl Azuca 

rere, S.A. El capitel fue eporteco jor los principales in — 

dustrieles azucareros fera ¡restar dinero exclusivemente a — 

ingenios azucareros y comjertiendo «sf Ts tarea del financig 

miento de la industria azucarera con otras fuentes oficiales. 

JE/mrssa, Estosísticas Azucareros 1973. Cuadro No. 35,
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Sin embergo, la vida de la Pinerciera Industrial Azucerera - 

como institución priveda fue corte, Tn 1953, el gobierno fe 

deral compró le mayor perte de las ecciones y le trensformó 

en una institución nacional de crédito bejo el nomhre de Fi- 

nenciera Nacionel Azucerera, £,A, (FINASA), El 15 de diciem 

bre de 1970, un Tecreto Presidencial dio e FINASA un papel - 

predominente en el financiamiento del sector azucarero mexi- 

cano, convirtiéndole en la institución finenciere oficiel de 

la industris ezucerera. El Tecreto estableció que el gobier 

no federal, e trevés de la Secreteria de Hacienda y Crédito 

  

Fúrlico tendrían la presidencia de FINAS, 

A través de UNIASA y FINA4SA hubo un aumento en el crédi 

to pauletino hasta lleger el año de 1950, donde nuevamente - 

existe una diferencia substancisl con respecto al año ente - 

rior, El aumento substenciel se puede atribuir e la respues 

ta que dio el gotierno federal e la petición de los industria 

les azucareros de eumenter el crédito para elevar la produc- 

ción en la década que ebarcara de 1950 a 1960, 

En una certe con fecha del ?P de julio de 1950, el Lic. 
Aerón Séenz, el entonces Director General de UNFASA, se diri 
gió el Lic. Remón Beteta, al Sr. Nezerio Ortiz Carza y el Lic. 
Antonio Yertínez Báez, respectivenente Secreterios de Hecien 
de y Crédito Público, Agriculture y Cenaderfa y Economía Na- 

cional, ridiéndoles que se imrlerentare un progrems en la in 
dustria ezucerere que buscere elever la rroducción azucarere
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a 890,000 toneledes para 1955 y el millón de toneledas pera 
1960. En 1950 la producción azucarera fue de 589,965 tonela | 

das. Adjunto e le carte venfe un cuidadoso estudio sobre la 
situación en que se encontraba en esos momentos la industria 
azucarera necionel y donde exrliceba como era necesario aumen 
ter la producción para seguir sbasteciendo les necesidades - 
del aumento en el consumo nacional, For lo tanto se proponía 

que eren neceserios més créditos pera ampliar le cepecidad ins 
talada y cuyo costo sería menor el de instelar nuevos ingenios. 
Tembién. se hecía solicitud pera la compre de nuevos meteriales 
que deberían ser sóquiridos cuanto antes debido a la precaria 
situación de la pez internacionel. Fn un memorandum sdjunto 
especificaba cuáles eran las necesidedes de ceda ingenio pa- 
ra ampliar al máximo su capecicad insteleda. 

Finalmente el Lic. Aarón Séenz hecía un llemedo para que 

la Secretería de Recursos Hidreúlicos instelara de inmediato 

obras de riego necesarias pare elevar la productividad de los 

ingenios. Sefeleba también que cualquier excedente del merca 

do interno recibiría un precio elentegor en el mercedo mundiel 

debido a que la reciente develueción de nuestra moneda hacía 

favorable le exportación, 

Los resultados se dejeron sentir inrediatemente, ese mis 

mo año los créditos eumentaron un 6%7 con respecto al año sn 

terior y sobre todo se aumenteron líneas especiales de crédi 

to pare fertilizentes y nueves siembres ese mismo eño. Había
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una decisión consciente en el gobierno de impulsar a la indus 

tria azucarera. 

Las propuestas del Lic. l“erón Sáenz fueron superedas gra 

cias al aumento del crédito. Mientres 61 proponíe que la pra 

ducción se elevara a 890,000 toneladas pera 1955, en ese año 

llegó a 901,336. En 1960 la producción llegó casi el millón 

y medio de toneladas, cuendo se proronte como un gran logro 

llegar el millón de tonelecas. El rápido eumento de la pro- 

ducción sobrerasó todas les expectetivas concebidas por los 

industrisles azucareros. Fsta situación llevó a pensar para 

principios de 1960 que podría traer greves problemes si no se 

empezeba e controlar le producción er elguna forme o si no se 

encontraba salida adecuada pare el excedente, 

La preocupación de los industrisles por le ecumulación 

de azúcar llegó a plantearse en la esemblee de accionistes de 

la UNPASA. En su informe enconí1emos el siguiente pérrel 

  

"En el primer semestre de 1960, la industria azucarera se vio 

presionaóa por la acumulación de elevecdos excedentes, cuya - 

rápida selica era incierta, princirelrente por les limitecio 

nes de los mercucos exteriores. Este experiencia en el cre- 

cimiento irregular de le producción, llevó a los miembros de 

esta Unión Nacionel de Productores de Azúcar, así como a los 

representantes oficiales dentro de su H. Consejo de Adminis 

tración, e adoptar medidas tendientes e prever situeciones 

similares", 1Y 
Infóme e le Asemblea Ordinaria de Accionistes. E 

jercicio 1960. Méx .
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Las medides rropyuestes por el Consejo de Jóministración 

de esta institución eran el esteblecimiento de un sisteme de 

cuotas que determinere el volumen méximo de producción de a- 

zúcar por ingenio neceserio pera setisfecer el consumo inter 

no de azúcar y los compromisos exteriores, pero evitando le 

acumulación excesiva. 

La UNFASA, eunque buscaba reguler la yroducción para e- 

vitar la acumulación de excedentes ezucereros que por el mo- 

mento sólo parecían tener salida el mercedo libre donde los 

precios eran jor ebajo del costo de jrocucción, no perdía la 

esperanza de foder exrorter a Estados Unidos obteniendo una 

cuota mayor en este mercado, 

El 27 de mayo de 1960, UNFPASA publicó un folleto, en es 

pañol y en inglés titulado "Yéxico funds su petición para ob 

tener de Fstaóos Unidos una cuota més equitativa", A pesar 

de que empezebe a hecerse més notorio el conflicto entre Cu- 

ba y Estados Unidos, UNFASA no perecía visualizar las conse= 

cuencies que éste podía tener, Fundebe su ergumento en que 

Estedos Unidos jodía asignar e Néxico un eunento de cuota — 

hasta de 200,000 tonelates, sin necesiced de reducir los a — 

bastecimientos que tenía en esos momentos de proveedores na 

cioneles y extranjeros. Fl ezúcer mexiceno podría cubrir - 

el aumento enuel del consumo de Estados Unidos y los déficits 

de otras áreas. Fn el folleto también se mencionaba que Mé- 

xico ocupeba el primer lugar en fmérice Latine y el cuerto -
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en el mundo, como comprador de jroductos de Estados Unidos y 

que del totel de las importaciones de Yéxico, más de tres — 

cuartas pertes procedían de dicho pels. Hecía énfasis parti 

cularmente en que la industria azucarera mexicena, por sí so 

  

la, adquirirfe maquinaria egrícola e incustriel, equipo de - 

transporte, fertilizentes y otros productos norteemericanos, 

por más del doble del valor de las ventes de ezúcar mexicano 

a los Estados Unidos, 

Los industrisles azucareros no olvidaron mencionar en - 

el folleto publicedo por UNFASA los argumentos que venfen u= 

tilizando frente al Congreso smericeno. Se señaló le vente- 

ja geográfica de Wéxico jara abastecer a Estados Unidos; el 

desnivel tradicionel de la belenza comercisl de Yéxico con = 

respecto a Estecos Unidos y finalmente se dijo que si México 

exportera més ezúcar e Estados Unidos, eumentería su cepaci- 

ded pera adquirir rroductos norteemericanos. Esta no era la 

primere vez que UNIASA se preocujeba serismente por el merca 

do nortesmericeno. En realicsd, desde 1954 los productores 

ezucareros mexicenos habían iniciado gestiones serias para - 

conseguir une cuota en el mercado ezucerero norteamericano. 

Tales gestiones, que se llevaron a cabo esencialmente a tra- 

vés de un cabildero, ilustran bien el tiro de mecenismos que 

los productores mexicenos pueden emplear pera tener une in - 

fluencia en la rolítica comercial de los Estados Unidos y a- 

rrojen luz sotre el tipo de argumentos que hen sido utiliza- 

dos tradicionslmente pera negociar con los Estados Unidos en
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TI.- Lab de la cuota azucarera norteamericana .- 

Los mayores esfuerzos para conseguir una cuota azucare- 

ra en el mercado norteamericano fueron por parte de UNPASA, 

aunque recibieron la ayuda merginal de la Embajada de México 

en Weshington y le asesoría de la Oficina del Banco Nacional 

de Comercio Exterior en Nueva York. 

El subdirector de UNFASA, Rafael Villa Corona, partió - 

pera Washington en el efo de 1954 y decidió establecerse al1f 

hesta lograr pera México una cuota en el mercado norteame- 

ricano. Por recomendación del rerresertente del Banco Nacio- 

nal de Comercio Exterior, el primer yeso fue contretar un co= 

bildero ("lobbyst") para que representara oficialmente los in 

tereses de México frente al Congreso norteamericano. La pro- 

fesión de cabildero, regulada bajo el "Foreign Agente Regis - 

tration Mot" de 1938, exige que seen ciudadanos norteamerica- 

nos quienes se registren pare etestiguar frente e los diver — 

sos comités y subcomités del Congreso e favor de los intereses 

de los países extranjeros. En el ceso particular de la legis 

lación azucerere, les eudiercias eren en el Comité de Asuntos 

Agrícolas de la Cámera de Diputeóos y en el Comité de Asuntos 

Financieros del Senado. 

El cabildero recomendado fue el abogado norteamericano 

Oscar L. Chapmen, quien gozeba de gran prestigio en Washington
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por heber sido Secretario del Interior bajo la administración 

del Presidente Truman y de quien recientemente se había habla 

dencial - 

  

do mucho como posible director para la campaña pr 

de demócrata Adalai Stivenson. Los mexicanos se entrevista - 

ron con él y llegaron el acuerdo de que Chepmen representaría 

los intereses de la industria azucerera mexicane frente al Con 

greso con el propósito de obtener une cuote. Chapman recibi- 

ría para empezar un sueldo de dos mil dóleres mensueles que a 

portería UNFASA en pago a sus servicios. El sueldo de Chapmen 

fue aumentando con los años y de no haber sido que los indus- 

  

triales azucareros se encontraban asociados en una Unión de = 

Productores, les hubiera sido imposible sufragar los gestos — 

por individuel. 

A pesar de que era el abogado Chapmen quien conocía co- 

mo se menejeben las coses en Washington, Ville Corona rérida 

mente eprendió, con singular evidez, cómo menipuler intereses 

dentro del Congreso. Observó que Cuba lograba mantener el - 

monopolio de la cuota azucerera a través de los once despa — 

chos que tenia en Washington con diversos cabilderos y egen= 

tes de prensa. 

El primer día que empezaron las audiencias para renovar 

la legislación azucarera que se vencía en 1955, en el Comité 

de Asuntos Agrícolas de la Cámara de Diputados, se registra- 

ron veintisiete personas pera heblar a favor de Cuba. Entre 

ellos se encontraban desde rerpresententes de importantes com
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pañias norteamericanas que exportaban mequineria a Cuba, hes 

te pequeños comerciantes que venísn de lugeres distentes pa= 

ra asegurar que su ingreso dependía de las exportaciones que 

hecifan a Cube. Los represententes de importantes compañfas 

argumenteban eudezmente sobre el número de familias norteeme 

ricanes cuyos ingresos dependían de la actividad económica - 

generada de la exportación a Cuba, y de cómo era necesario - 

que los cubanos mentuvieren su ingreso por concerto de la ven 

ta de azúcer pera que pudieren seguir com]rando producción - 

menufacturada en Estados Unidos y por lo tento abierta esa — 

fuente de trebajo fara el electorado de tal o cual región, a 

le cuel pertenecía alguno de los dirutedos pertenecientes a 

ese Comité, Observando esta situeción, Villa Corona decidió 

intimidar a aquellas empreses que atestiguaben a favor de Cu 

ba y que también tenfen exportaciones e Wéxico. Se puso en 

comunicación con los directores de les empresas que seguían 

en la lista de las audiencias para advertirles que sus ingre 

sos también dependían de sus exportaciones a México y que MÉ 

xico tembién queries una cuota en el mercado norteamericano. 

Así logró reducir el número de rersones que ctestiguaben a 

favor de Cuba en las sudiencias del Comité de Asuntos Agríco 

las de la Cámara de Diputados. 

Cuando se presentó el caso de México ante'dicho Comité, 

el abogado Chapmen pició un reconocimiento jure Néxico como 

potencial exportedor, haciendo énfasis en que México era el 

principal comprador de Estados Unidos en Letinoamérica e in-
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directamente dijo que no hable razón alguna pera que Cuba re 
cibiere casi la totelidad de la cuota extrenjera, Dijo tex- 
tualmente: "el mal esencial de la propuesta de ley del ejecu 
tivo es que perpetua un sistema que ignora la reslidad de hoy 
en día y se basa solsmente en la historia entigua. Bajo es- 
ta ley, les cuotas extranjeras no se distribuyen de acuerdo 
a les necesidades y a los méritos de 1955, pero esencialmen- 
te en una base cuantitativa de distribución que corresponde 
2 1934. Sin importar lo que ha pasado en materia de relacio 
nes políticas y económicas en los años posteriores, la parte 
del león del mercado se reserva a unos cuantos productores - 
que se encontraban por al1f primero. Sin importar qué ten e 
ticiente es un productor, está substencialnente exclufdo del 
mercado norteamericano! 1 Sin embargo, el testimonio de == 

Chepmen no tuvo gran impacto sobre los miembros del Comité, 
el paso definitivo fue dado por Villa Corona. 

Una vez que Villa Corona logró comprender la forma de = 

manipular dentro del Congreso, obtuvo para México la primera 

cuota en el mercado norteamericano de la siguiente forma: Vi 

lla Corone ayudó e una compañía petrolera norteamericana para 

consumar una venta de fertilizentes en Wéxico y a cambio de 

ello pidió su cooperación. Esta compañfe, lo recomendó con 

el senador Yerr, demócrata de Oklehoma, quien era uno de los 

TV kearines vofore the Committe on dgriculture House of Repre 
sentetives on H.R. 12525. tashinston: Government Printing 
Office, 1955 
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jerarcas más importantes de su partido y que además de ser - 

socio de una compañía perforadora de pozos de petróleo, era 

quien se encargaba de dirigir la política de las compañfas - 

petroleras en el Congreso. Kerr habló con los senadores pa= 

ra que votaran a favor de México. Habló muy particularmente 

con el entonces senador Lyndon Johnson, quien además de ser 

líder de la mayoría en el Senado, tenía gran ingerencia en - 

las contribuciones económicas que las compañías petroleras = 

hacían para los gastos de campaña electoral de diputados y - 

senadores, El entonces senador Holland buscaba su reelección 

por el estado de Florida, Holland estaba Intimamente ligado 

a las campañas de los cubanos y actuebs extraoficialmente co 

mo su abogado en favor de sus diversas causas, principalmen- 

te la cuestión de la cuota azucarera. Cuando Holland pidió 

su apoyo a Jornson para la campaña, éste le dijo que no podía 

ayudarle por su compromiso con los mexicanos. 

El resultado del apoyo de Johnson, fue que los cubanos 

con tel de acabar de una vez por todas con los problemes que 

les estaba ocasionando Villa Corona, convocaron a una junta 

con los mexicanos. En ella, propusieron que a cambio de que 

Villa Corona dejara de intervenir en el Congreso causando pro 

blemas a Cuba, buscarían que se le otorgara una pequeña cuota 

azucarera a México. 

Finalmente, se le otorgó a Wéxico una cuota de 10,000 to 

neledas pera el año de 1956, que irfa creciendo cada año heg
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ta llegsr a 50,000 toneladas en 1960, Aunque la cuota fue — 

muy pequeña, era importante, por una perte demostró que los 

mexicanos podían utilizar todos los mecanismos del Congreso 

norteamericeno para lograr grandes beneficios y por la otra, 

la obtención de la cuota fue un gran aliciente para los pro= 

ductores de azúcar, quienes vieron una nueva salida al aumen 

to de su producción. Se había logrado obtener una cuota a - 

precios muy atractivos y una vez obtenida se podía pensar en 

hecerla meyor conforme aumentara la producción. México tenía 

ya el pie adentro de la puerta. Este paso fue más significa 

tivo de lo que se pensaba. Cuando vino el conflicto entre - 

Estados Unidos y Cuba, la cuota de México se amplió extraor- 

dinariemente, esto fue más fécil una vez que México hebía de 

mostrado su capacidad de abastecimiento. 

Aunque el primer año que entró en vigencia la cuota, M6 

xico tuvo dificultades para cumplir con ella, el paso adelan 

te ya estaba dado; se había logrado vencer el obstáculo para 

obtenerla y ahora sbría posibilidades para los próximos cinco 

años a la industria azucarera mexicana. Los industriales bus 

carfan con esta nueva oportunidad expender su producción y el 

estado esteba dispuesto a apoyar a la industria en este propg 

sito. Los dos factores estaban reunidos: el incentivo para 

los industrieles de incrementar su producción para buscar la 

exportación y el apoyo del gobierno en forma de crédito. Es 

tos llevaríen el ecumulamiento de existencias azucareras, que 

en un momento coyuntural permitirían a México aumenter sus ex
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portaciones significativemente a Estedos Unidos, que sería el 

antecedente para obtener una cuota fuerte. 

III.- Un acontecimiento inesperado: el conflicto con Cuba,-   

La suspensión de la cuota azucarera cubana por el Congre 

so de los Estados Unidos trajo importentes consecuencias, ten 

to para estos dos países, como pera los que ahora subetituirfan 

a Cuba en el abastecimiento del mercado norteamericano. 

Las relaciones entre Estados Unidos y Cuba se habían men 

tenido muy estrechas a partir de la independencia de la Isla 

y repercutían tanto en los aspectos políticos como los econg 

micos cuya principal menifesteción era el emícar, 

Como resultado de la guerra entre Estados Unidos y Espa 

fa =-de la cuel resultó la independencia de Cuba en 1898=- - 

tres áreas con gran potencial en producción ezucarera fueron 

incluídas dentro de la protección arancelaria de Estados Uni 

dos. Las nuevas colonias de Puerto Rico y las islas Filipi- 

nes podían ejercer el comercio libre con los Estados Unidos, 

como si fueran parte integral de su territorio. Cuba reci - 

bió un trato preferencial bajo la Convención de Reciprocidad 

Comercial de 1902, la cual establecía une reducción del 20% 

en todos los aranceles. 

A partir de entonces, la economía cubana empezó a espe- 

cislizarse en el monocultivo del azúcar y a depender para su 

supervivencis económica de la protección arancelaria que le
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brindo Estados Unidos. Durante la primera guerra mundial, la 

industria azucarera cubana se expandió para poder abastecer 

las necesidades del mercado norteemericeno, que debido a la 

guerra sólo podía comprar ezúcar en Cuba por su cercanía, —— 

Al fin de la guerra, Cuba vendía a Estados Unidos todo el - 

azúcar que este país compraba en el extranjero y con la prog 

peridad de la industria azucarera en Cuba vino una fuerte —— 

inversión norteamericana en este sector de la economía. 

Como ya ha sido señalado en el capítulo I, los producto 

res de azúcar norteamericanos establecidos en Cuba garantiza 

ron un sistema preferencial para el azúcar cubano. Dejaron 

sentir su influencia en el Congreso americano y toda la legis 

lación posterior, incluyendo el Jones-Costigan Act, vino a - 

asegurar un mercado seguro para su producción. La posición 

de Cuba en el mercado norteamericano no tenfa rival desde el 

establecimiento de cuotes en 1934. 

Sin embargo, para 1960 Estados Unidos decidió suspender 

la cuota azucarera cubana bajo el argumento de que la revolu 

ción cubena constitufa uns amenaza e su seguridad nacional. 

Inzcialmente nada permitía pensar que el triunfo de los gue- 

rrilleros de la Sierra Maestra llevaría a una restructuración 

completa de las relaciones económicas de Cuba con el exterior 

y a una nueva posición de países como México en el mercado a- 

zucarero nortesmericano. ¿41 subir Fidel Castro al poder con- 

  

taba con el apoyo de Estados Unidos, pues se pronunció a fa-
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vor de un gobierno democrático de formo representativa y pro 

metió que todo cembio revolucionario tendria que ser aproba= 

do por referendum libre. 

En abril de 1959 Castro visitó 3stados Unidos extraofi- 

cialmente. Se entrevistó con verios funcionsrios norteameri 

canos así como con el entonces vice-presidente Nixon, En -—- 

sus entrevistas con funcionarios de los Derertementos de Co= 

mercio y Tstado, trató de señalar claramente que Cuba era so 

berana tanto en lo político como en lo económico, Castro di 

jo que la propiedad de extranjeros no sería nacionalizada, - 

pero tembién hizo énfasis en la inderenéencia económica de = 

la Isla, 

La edministración Eisenhower adoptó une actitud pasiva 

frente a la orisis económice de Cube, consecuencia de dos == 

años continuos de lucha política. Las declaraciones de Cas- 

tro provocaban cierta inquietud, pues era difícil pensar que 

Cuba fuera independiente en el aspecto económico cuendo la e 

conomía del país estaba en menos de extranjeros. Tan sólo en 

el sector azucarero más del 40% de la producción del país pro 

venía de tierras e ingenios propiedad de ciudadanos y compa= 

ffes norteamericanas.1- 

El 3 de junio de 1959 se promulgó la Ley de Reforma Agra 

  

   

“a. "Causas y desarrollo del conflicto cu= 
americeno de enero de 1959 a julio de 1960", Fo- 
ional, (Revista trimestral publicada por El To- 

“éxico) Vol, IX, Núm. 4, abril-junio 1969, Pp. 364.
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ria que establecía la repartición de tierras ociosas, conce 

día un mínimo de hectáreas a los campesinos sin tierra y un 

máximo a los latifundistas, Hebría una indemnización de a-- 

cuerdo al valor cutestral que habian declarado los propieta- 

rios sobre sus tierras. 

Inmedietemente se dejó sentir la protesta de los terra= 

tenientes y seguida de ella, la oficial de Estados Unidos. 

El gobierno norteamericano definió su política hacia Cuba al 

enviar una reclamación oficial. El tono general de la nota 

reflejaba la decisión del gobierno norteamericano de interva 

nir en los asuntos internos de Cuba. Además de criticar la 

ley y sus efectos, había una exigencia en el sentido de que 

se le diera un trato especial a los ciudedanos y empresas -- 

norteamericanos y que la aplicación de la ley deberfa ser dis 

outida con ellos y con el mismo gobierno de Estados Unidos. 

El gobierno cubano respondió al promunciemiento oficial nor- 

teamericano estableciendo firmemente que no admitiría ningún 

zciones que pudiesen afectar su soberanía nacio   tipo de indi 

  

nel. 

Conforme las relaciones entre Cuba y Estados Unidos de- 

  

terioraban drásticamente, era inevitable que Cuba buscara 

fuentes alternas de financiamiento para lograr,el desarrollo 

económico que su programe político proponfa. En febrero de 

1960 el er ministro soviótico, Mikoyan, visitó la — 

Habana. 41 finalizar la visita, la Unión Soviética y Cuba — 
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firmeron un tratado comercial y financiero que mientras no a 

fectaba el comercio con Estados Unidos, permitia la industria 

lización de la Isla con los recursos obtenidos del excedente 

AZUCArero. 

La respuesta de Estados Unidos al pronunciado acercamien 

to entre Cuba y la Unión Soviética fue de represalia en mete- 

ria económica. Ul cambio de actitud se reflejó en un documen 

to publicado por el Derertamento de Ustedo que declaraba a -— 

biertemente que la Unión Soviética utilizaba a la revolución 

cubana como un instrumento de penetración comunista en Améri 

ca Latina. Feralelemente a esta declareción vino la negati- 

va de les compafías petroleras establecidas en Cuba --subsi- 

disrias de compañías norteamericanas-- a refiner el petróleo 

de procedencia soviética que había comprado el gobierno cuba 

no. Castro respondió a este amenaza con la expropiación, que 

significó no sólo la pérdida de les refinerías, sino de la - 

  

deuda correspondiente al petróleo abestecido durente el año 

de 1959. Las compañías petroleras norteamericanas que habían 

perdido sus subsidiarias y la posibilided de recuperar la deu 

da, con la ayuda de diversos órgenos del gobierno norteameri 

cano, lograron establecer un boicot petrolero a Cuba, deján- 

dola en dependencia total del abastecimiento de petróleo so= 

viético. La siguiente amenaza de Uistados Unidos fue el aviso 

de que el Congreso revisaria la Ley Azucerera, Fidel Castro 

declaró a este respecto: "Si Estados Unidos quita a Cuba pex
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te de la cuota azucarera perderá parte de sus inversiones; - 

si retira toda le cuota azucarera, perderá todas sus inver-=- 
18/ siones". 

La primera enmienda significetiva a la legislación azu= 

carera norteemericane vino a promulgarse en julio de 1960, - 

Bajo esta enmienda el Presidente de Estedos Unidos estaba ay 

torizado para determinar la cuota para Cuba, en el perfodo - 

que comenzaba en julio de 1960 y que terminaba el 30 de ju=- 

nio de 1962, en aquellas cantidades que encontraba de acuer 

do al interés nacional. Se le autorizaba tembién para que - 

importera de otras fuentes el azúcar necesaria para cubrir = 

  

la reducción de cuota cubana +. 

Le cuota cubana para 1960, que fue deteminada por el - 

Presidente, no permitió ningune importeción de azúcar cubano 

a partir de medisdos de julio de 1960 y desde entonces no se 

ha vuelto a importar azúcer cubano a Estados Unidos, 

Inmediatamente el gobierno de Estados Unidos empezó a - 

buscer un abastecimiento suplementario en países que ya te - 

niíen cuotes y que conteban con reserves que podían ser expor 

teóas inmecistemente. Entre ellos figuró Véxico como uno de 

los princijeles extortacores. Néxico tenfe une situeción -- 

  

ideel: tenía una cuote pequefa pero significeriva --en 1959 

  
Biomado del ciscurso de Fidel Cestro del 24 de junio de 1960. 

Ibid., pe. 380 
1Y7.5, Suger 1 

  

OFrem, Op+Cit., Po 300 
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heble exportado 61,216 toneledas-- y tenía grendes reservas 

de emúcar acumuledas sin saber qué hecer con elles. Además, 

tenía la venteja comparativa, con respecto a los demés países, 

de poder hacer lleger su azúcer més répido por su cercenía - 

geogréfica con Estados Unidos. 

Lea coyuntura internecionel permitió a Wéxico convertir- 

se en importante exportador de ezúcer,. A partir de entonces 

el ezúcar se convertiría en el rrocucto de exporteción más - 

importante pera Yéxico. En el año de 1960 México exportó - 

354,196 toneleces, un aumento de 292,980 toneladas con res — 

pecto el año inmediato anterior y rera 1961 exportariía ————- 

584,763 toneladas al mercado nortecrericano. 2 Y Era eviden= 

te, sin embergo, que el crecimiento de las exporteciones de 

ezúcer dejendería en un futuro de dos tipos de factores: la 

solución definitiva que el Congreso emericano diere a la le- 

gisleción azucerera, que había entredo en crisis después del 

conflicto cubeno-nortesmericano; y la menera en que les di — 

verses cireunstencias internes, y en esreciel le rolítica gu 

bernementel de Néxico influyera en le industria ezucarere. - 

El objetivo del siguiente capítulo es estudiar la manera en 

que fue evolucionando la legislación azucarera a partir de — 

1960 y la política que frente e ella siguieron los represen- 

tentes mexicenos. 

LÚ/Ver en el eréndice estadístico el cuadro número 3.



CAPITULO 111 

LAS perro SEL A LA LEY AZUCARERA NORTEAMERICANA CON 
MOTIVO DEL CONFLICTO CUBANO — NORTEAMERICANO 

I.- La suspensión de la cuote cubena.- 

Le suspensión de la cuota azucarera cubana por el Congre 

so de los Estados Unidos, no fue un acontecimiento inespera — 

do. Cuando en 1959 la legislación ezucarera fue revisada por 

el Congreso para extender su vigencia más ellá del 31 de di - 

ciembre de 1960, que era su fecha de vencimiento, ésta sólo — 

se extendió hasta el 31 de marzo de 1961, previendo las posi- 

bles dificultades con el gobierno de Fidel Castro. Los congre 

sistes observaron posibles incertidumbres en la industria azu 

carera cubane, debido al cambio de gobierno y a la futura re- 

lación de éste con los Estados Unidos, Cuando a mediados de 

1960 se establecieron nuevas enmiendes a la legislación azuca 

rera norteamericana, éstas constituyeron une amenaza a Castro, 

pues permitieron que el Presidente determinara la cuota para 

Cute sin poner atención a las demás disposiciones de la Ley 

y que substituyera la cuota cubana aumentando otras cuotas = 

existentes, El déficit de les áreas domésticas antes cubier 

to por Cuba, ahora sería cubierto por otres áreas domésticas 

y el resto de su cuota debería ser repartido entre países que 

ye tenían cuotas en el mercado nortesmericano aunque se pre= 

vió el poder obtener azúcer de otras fuentes. 

Como se he mencionado, a partir de julio de 1960 el Pre
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sidente de los Estados Unidos no permitió la importación de 

ezúcar cubana. El abastecimiento provino en su meyoría de -— 

países que previemente tenían cuotes y que tenían existencias 

a la mano para exportación, El resto, cerca del 20% del to- 

tel, se obtuvo del Caribe, Centro y Sud-América, bajo autori 

zación especial. 

La República de les Pílipines exportó a los Estados Uni 
dos cerca de 176,000 toneladas por encima de su cuota fija. 

A los dende países extranjeros que tenían cuotas que sumaban 
433,000 toneladas, se les otorgeron cuotas adicionales por = 
un total de 870,000 toneledas pera reemplezar el azúcar cuba 
no. La mayor parte de este azúcar vino de la República Domi 
nicana, Véxico y Perú. Otras 200,000 toneladas aproximada - 
mente se compraron en países que no tenfan cuota; la meyor par 

te de este esúcar vino de Brasil, la Federación de las Indías 
Occidentales y la Guyana Británica, Y 

A pesar de que la ectitud del Congreso preveía o prepa- 

rabe les dificultades con Cuba, le precipitación de los acon 

tecimientos abrían una nueva serie de dudas pera el futuro de 

la legislación azucarera norteamericena. Toda su legislación 

azucarera, especialmente a partir de la Jones-Costigan Act = 

de 1934, había tenido el propósito de beneficiar a Cuba, 

  

EN 

Vooma +te on Agriculture. Special Study on Sugar: A Report 
Special Study Groupon Bugor orihe DS Derarigent 

+ Bericulturs. Wa EnetonT 175. Covernment Printing Office, 
Ta 
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tenténdola como principal abastecedor del mercado norteameri 

cano. En 1959 una tercera perte del abastecimiento norteame 

ricano venía de Cuba, El Congreso de los Estados Unidos se 

encontraba ante dos problemas en materia de legislación azu- 

carera para mediados de julio de 1960. Tendría que buscar - 

la fórmula para abastecer al mercado norteamericano en forma 

inmediata y e largo plezo tenfa que redefinir los propósitos 

y alcances de la legislación azucarera. 

En el Comité de Asuntos Agrícoles de la Cámara de Dipu- 

tados surgieron inmediatamente una serie de dudas en cuanto 

a donde se debería de buscar el abastecimiento de azúcar, Si 

se debería de buscar la autosuficiencia o sí por el contra - 

rio se deberían de buscar nuevos mercados para promover las - 

exporteciones nortesmericanes que entes iban a Cuba, La op- 

ción de otorgar nuevas cuotas a diferentes países era viste 

por muchos congresistas como un sustituto a la ayuda económi 

ca directa. 

Debido a la imposibilidad de medir las consecuencias =- 

de cualquiera de ambas políticas el Comité decidió solicitar 

el 10 de septiembre de 1960 al Departemento de Agricultura, 

que hiciera un estudio detallado sobre: "el azúcar y su rela 

ción con nuestra economía nacional en su sentido más emplio, 

y que hega un reporte el Comité sobre les varias alternativas 

que se pueden buscar y los resultados probables que traerfan 

como consecuencia las diferencias elterna tivas", Y 
1 <libildo, P
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El estudio fue publicado en febrero de 1961 y se tituló 

“Special Study on Sugar". Llegó a conclusiones definitivas 

en cuanto e las políticas alternetivas a seguir. Entre los 

puntos más importantes que señalaba encontramos: 

a) "Viendo hacia adelante pera la próxima década, los - 

Estados Unidos no tienen porqué temer que la ruptura del tra 

dicionel abastecimiento de azúcar cubano a los Estados Uni — 

dos, aun si esta situación persiste, traerá escasez de azú =- 

car" Y 

El estudio hecía énfesis en que a pesar de que las im = 

portaciones de azúcar de Cuba eran de alrededor de 3 millones 

de toneladas anuales, no parecía que toda esa cantidad de az 

car se pudiera consumir por los países socialistas, sobre to- 

do debido al aumento de la producción de azúcar en la Unión — 

Soviétice. En esos momentos parecía que el azúcar embarcada 

úe Cuba a la Unión Soviética, hebía reeparecido en mercados 

fuera del 'bloque* socialiste. Por otra parte, el estudio - 

sofialaba que en los últimos años había aumentado la produe = 

ción mundial de azúcer por encima del consumo, acumuléndose 

reservas en áreas fuera de Cuba. Celculaba que tres cuartas 

partes del azúcar que podría lleger a los Estados Unidos de 

países extranjeros vendría principalmente de países que ya - 

tenían cuota en el mercado norteamericano o de países de Cen 

tro y Sud-América que no tenían cuotas, pero cuya producción 

7 Ibid
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se vería estimulada por la posibilidad de exportar a los Es= 

tados Unidos si se les otorgaben o amplisben las cuotes. 

El estudio preveía la capecidad de expansión de la in - 

dustria azucarera doméstica siempre y cuando se mantuvieran 

los precios del azúcar internos y la relación entre este pre 

cio y el de los cultivos competitivos. En 1960 la capacidad 

de producción doméstica había sido de 55% del consumo total 

de los Estados Unidos y se proyectaba que ten sólo para 1961 

aumentaría el 60%. Esto se debía principalmente el avance - 

tecnológico en el cultivo de la remolacha. Por lo tanto se 

llegeba a la conclusión de que los Estados Unidos no tenfa — 

porqué temer la falta del abestecimiento de azúcar necesario, 

ya que la podría obtener de otras áreas que no fueran Cuba, 

principalmente en Centro y Sud-América y que edemés podría - 

aumentar rápidamente su producción doméstica substencialmen= 

te en poco tiempo si así lo deseaba, 

b) El estudio consideraba que se debería revaluar si — 

los propósitos que perseguía la legislación azucarera desde 

1934 eran todavía vigentes. Los propósitos ostensibles de - 

esta legislación buscaban proteger al consumidor norteameri- 

cano mediente la regulación del mercado y el productor medien 

te el otorgamiento de subsidios, Además la legislación tenfa 

el propósito de promover el comercio de exportación de los Es 

tados Unidos. La cuota habia beneficiedo empliemente a Cuba, 

especialmente en los últimos años, cuando el precio en el mer
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cado norteamericano se había mentenido alrededor de 50% por 

encima del precio del mercedo libre, permitiéndole así a Cu= 

ba ser el mayor importador latinoamericano de productos agrí 

colas estadounidenses. 

La legisleción había cumplido con sus objetivos básicos 

a través de su existencia: había mantenido un precio estable 

pera el consumidor, un precio remuneretivo para el productor 

doméstico y un ingreso de divisas para Cuba. Esto se había 

logrado gracias a que el precio del mercado norteamericano se 

había mantenido generalmente por encima del precio en el mer 

cado mundial y en los momentos de crisis como la guerra de - 

Corea y la crisis del Canel de Suez, cuando el precio del mer 

cado libre de azúcar hebía subido efímeramente por encima del 

norteamericano, Cuba hebía preferido seguir cumpliendo con su 

cuota pare proteger sus intereses a lergo plezo en el mercado 

norteamericano. 

Si ehora se buscaban nuevas fuentes de abstecimiento se 

debería de reconsiderar si los objetivos que perseguiría la 

legislación azucarera en el futuro serfan los mismos. Una vez 

que Cuba hebía selido del mercado norteamericano, no había ra 

zón para seguir pegendo precios más eltos que en el mercado = 

libre, Dada la abundancia de azúcar en el mundo se podría su 

primir le diferencia de precio entre el mercado nortesmerica= 

no y el libre, sin que por esto se temíera a le felta de un 

abastecimiento de azúcar abundante en los Estados Unidos.
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c) El estudio consideraba que en caso que se buscara in 

crementar la producción nacional para evitar o al menos redu 

cir las importaciones, se debería de tomar en cuenta que el 

incremento de empleo y actividad económica generado del in=- 

cremento en la producción doméstica no sería mayor a la reduc 

ción resultante de la disminución de les exportaciones. Les 

compras a los Estados Unidos por perte de los proveedores ex 

tranjeros de azúcar se veíen limitedes por su escasez de dé- 

lares. Se preveía que los nuevos proveedores de azúcar, si 

se les otorgaba una cuota, tendrían dólares para comprar lo 

que los Estados Unidos antes exporteben a Cuba. 

á) Los Estados Unidos tenórfan que decidir si en el ca- 

so de mantener el sistema de cuotas o cualquier otro sistema 

restrictivo a las importaciones, reservarfan un lugar para = 

el regreso de Cuba a la participación del mercado ezucerero. 

Esto tendría una consecuencia directa en el tipo de programa 

azucarero que se debería de buscar. Se consideraba que los 

Estados Unidos deberían de mantener alguna fórmula para rein 

corporar a Cuba al mercado de azúcar norteamericano en caso 

de que ésta abendonera la "órbita comuniste"” repentinamente 

y no tuviera dénde colocar su azúcar. Esta fórmula podría - 

constituir un aliciente permenente pera los potenciales disi 

dentes dentro de Cuba. Si se otorgabs la totalidad de la cuo 

ta cubana a otros países, los intereses creados para mantener 

esta cuote entrarían en conflicto si se les retiraba le cuo- 

ta más edelante. Finalmente, se debería considerar si se bus
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caría beneficiar a la economía de los países receptores de cuo 

ta, en le forme cómo se consideraba que se había venido benefi 

ciando la economía cubana. 

  

e) Por último el estudio hecía énfasis en que sería diff 

cil implementer un nuevo sistema de regulación para el merca= 

do azucarero de los Estados Unidos, pues el sistema vigente — 

venfa operando con éxito cpor los últimos veinticinco efos y 

sería muy difícil poner en marcha uno nuevo. En cuanto a la 

posibilidad de dejar operar la economía azucarera de acuerdo 

a las fuerzes libres del mercado, el estudio decías "bajo cop 

diciones de libre comercio, donde las fuerzas del mercado gg 

biernen, la mayor parte de nuestra industria azucarera no po 

dría sobrevivir. Bajo la abundante oferta mundial que se es 

pera exista durente la década de 1960, habría un ajuste rápi 

do a un precio menor por parte de la competencia extranjera. 

Así, los precios pera los consumidores podrían bajer signifi 

cativamente por abajo de lo que han sido en el pasado, pero 

el mismo tiempo podrían aparecer desajustes substanciales en 

precios y oferta. Esto podría ser muy serio, particularmen= 

te en momentos de crisis internacional cuendo la oferte po - 

áría disminuir. Aunque el efecto en nuestro comercio exte = 

rior sería favorable en un principio por la reducción del pre 

cio del azúcar, la misma disminución haría que aumentara el 

volumen y el resultado final no serfa muy diferente del ac=- 

tuarY/ 
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Señalaba también que aunque había ciertas ventajas deri 

vadas de la competencia del comercio libre, había que recor= 

der la caracteristica especial del comercio internecionel del 

azúcar, donde la mayoría del azúcar se comerciaba bajo arre= 

glos especiales entre países. 

El estudio proponfa alternativas para los Estados Unidos 

fundadas en tres fórmulas: las cuotas, los aranceles y los im 

puestos por comercialización. Previendo la posibilidad de su 

combinación, que como en el caso de la legislación hasta en — 

tonces vigente, se basaba en el uso de las cuotas pero incor= 

poreba también un arancel, un impuesto por comercialización 

y un pago directo a los productores. Sin embargo, el estudio 

se inclinaba definitivamente por continuar el sistema de cua 

tas, aunque con ciertas modificaciones que se adeptaran a las 

nuevas circunstancias. Consideraba que ni los aranceles, ni 

el impuesto, ni los subsidios directos eran por sí solos su- 

ficientes para mentener los precios estables, como lo había 

logrado hecer el sístema de cuotas desde 1934. Consideraba 

que la ventaja principal del sistema de cuotas consistía en 

que constituía un incentivo tanto para la industria nacional 

como pera la extranjera para hacer una cuidadosa planeación 

a largo plazo, así como reducfa los costos de almacenamiento 

distribución y entrega, ya que esta última estaba perfecta — 

mente pleneada y coordinada. 

El único problema que presentaba el sistema basado en -
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cuotas en ese momento, era que los Estados Unidos tendría una 

labor difícil en decidir qué proporción de sus necesidades se 

rían satisfechas con producción doméstica y qué proporción — 

con producción extranjera, Dentro de los proveedores extran 

jeros habría igualmente que decidir quiénes sertan y qué pro 

porción recibiría cada uno, tarea que resultaba bien difícil 

cuendo los quince países que ya tenían cuota querfan un aumen 

to y otros muchos querían ser incluídos en las nuevas enmien 

das de la ley. Además una vez determinadas las cuotas, se - 

dificultaría el posible regreso de Cuba al mercado norteame- 

ricano. 

La solución que proponía el estudio en caso de que el - 

Congreso se inclinara por el sistema de cuotes era la "cuota 

global" como alternstiva al sistema entonces vigente de cuo= 

tas fijas. Bajo esta fórmula los Estados Unidos determinarían 

la cantidad total de azúcar extranjera que se necesitara y es 

ta demenda sería satisfecha en base competitiva conforme lle- 

gara el azúcar a los Estedos Unidos. La cuote se otorgaría = 

entonces a quien "llegara primero". El estudio proponía tam- 

bién que en el caso de la cuota global, la diferencia entre 

el precio del azúcar en el mercado norteamericano y el libre, 

fuera absorbido por el gobierno de los Estados Unidos median 

te un impuesto. Así los exportadores extranjeros recibirían 

el precio del mercado libre. Esta alternativa tendría las - 

ventajas o al menos así se justificaba, desde el punto de vis
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ta de los Estados Unidos, de ir más de acuerdo con la políti 

oa exterior que habían mantenido los Estados Unidos en mate 

ria de comercio exterior: liberalizar el comercio exterior en 

tre los países a través del GATT y además haría que los Esta 

dos Unidos no fueran dependientes del abastecimiento de azú- 

cer por parte de un solo pefs, como lo habían sido de Cuba.- 

El último argumento era totelmente inválido pues bien podría 

el Congreso encargarse de repartir la cuota entre un suficien 

te número de países para no correr el peligro de depender de 

un solo abastecedor. Esta proposición no beneficiaba en na 

da a los países exportadores ya que no les ofrecía ninguna = 

seguridad para poder planear su producción con el incentivo 

de que tendrían un mercado seguro a donde exportar. Sin em- 

bargo, sí beneficiaba a los Estados Unidos, que bajo esta fór 

mula pagarfan un precio más bajo por el azúcar que compraran 

del exterior. 

La influencia de las conclusiones a las que llegaba es- 

te estudio y las políticas que proponía, no se dejaron sen = 

tir de inmediato. De mediados de julio de 1960 al 13 de ju- 

lio de 1962 que fueron promulgadas las nuevas enmiendas, las 

cuotas fueron suspendidas, dejando entrar a los Estados Uni- 

dos todo el azúcar que se quisiera exportar a este país sal= 

vo el de los países que no tuvieran relaciones diplomáticas 

con los Estados Unidos. Prohibición que se estableció con = 

las enmiendas a la Ley Azucarera del 31 de marzo de 1961.4/ 

S United States Sugar Program, Pp. 38.
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II.- La presión de México por aumentar su cuota azucarera,- 

Transcurrió casi un año y medio (de febrero de 1961 a = 

julio de 1962) entre la publicación del Estudio Especial con 

sus recomendaciones por parte del Departamento de Agricultu= 

ra y la aprobación de las nuevas enmiendas por parte del Con 

greso. Hubieron largos meses de negociaciones y todos aque-= 

llos países que deseaban obtener o aumentar su cuota azucare 

ra presentaron su caso en las audiencias del Comité de Asun= 

tos Agrícolas de la Cámera de Diputedos. Entre ellos dest: 

  

có México, quien a través del representante autorizado de — 

UNPASA, el abogado norteamericano Oscar L. Chapman, argumen= 

tó que el sistema de cuota global no era el más adecuedo para 

mantener la estabilidad del mercado azucarero, y que era más 

eficiente otorgar cuotas individuales a países que habían de 

mostrado su capacidad de abestecimiento al mercado norteame= 

ricano en los años anteriores inmediatos, teles como México. 

Para hacer una mayor impresión sobre su presentación y 

lograr su objetivo que era el de buscar que se le otorgase - 

una cuota fija mayor a México, el Sr. Chapmen el presentarse 

frente al Comité de Asuntos Agrícolas de la Cámara de Diputa 

dos, empezó por decir que la industria azucarera en México = 

era muy importente pera su economía, pues representaba la ter 

cera industria manufacturera del país. Señaló que más de me 

dio millón de mexicanos dependían tan sólo del cultivo de la 

caña de ezúcar, sin conter a las demás persones que eran em-
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plesdes en los ingenios azucareros y en las industrias deri- 

vadas. Por último, hizo énfasis en que tel vez el aspecto - 

más importante de la industria azucarera mexicana era que - 

constituía la fuente más importante de divisas para el país, 

habiendo representado para el país un ingreso de setenta mi- 

llones de dólares en el año de 1961,/ 

Después de esta dramática introducción, el señor Chepmen 

pasó a analizar las virtudes de la legislación azucarera nor 

teamericana inspirada en el Jones-Costigan Act que regulaba 

el mercado del azúcar. Las ventajas de esta regulación iban 

de acuerdo según el Sr. Chepmen al juicio emitido por la FAO 

en 1953 en un estudio que decía: "el azúcar exhibe teles ca- 

racterísticas que hacen que la operación dentro de un merca= 

do libre y sin regulación no sea deseable",/ y con la polf- 

tica de los Estados Unidos expresada en la Carta de Punta del 

Este, donde los Estados Unidos se comprometían a buscar "une 

solución el grave problema creado por las fluctuaciones de = 

precio excesivas en les exportaciones bésicas de los pafses 

latinoemericanos". Chapman afirmó que estos principios, a - 

ceptados por el Congreso de los Estados Unidos iben en contra 

de la propuesta de Ley que eliminaba las cuotas individuales 

para los pafses productores y que imponía un impuesto que e= 

quivalía a la diferencia entre los precios del mercado norte 

s before the Committee on Agriculture House of R 
presentetives on HoR. 12525. leshineton: Coverment Printing 
Pffice, 1962, y. 300, 

V/Ibia., p. 30 
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americano y el mundial. Esto equivalía a un mercado sin re- 

gulación que traería inevitablemente on el futuro precios == 

muy altos y fluctuaciones en el abastecimiento. Esta situa= 

ción, prevenía, podía ser evitada por la regulación del mer- 

cado como se había venido haciendo desde 1934. El sistema = 

de cuotas individuales en vigencia desde entonces permitía - 

que cuando los precios del azúcar en el mercado libre subían 

por encima de los del norteamericano, los países que tenían 

cuota en el mercado norteamericano seguían cumpliéndola con 

el objetivo de seguir teniendo acceso a un mercado estable Y 

En cuando al problema político que representaría para = 

los Estados Unidos distribuir cuotas entre diferentes países, 

Chapman se refirió a 61 directamente. Dijo textualmente: "de 

ninguna manera me refiriría a él como un problema, sino como 

una oportunidad; una oportunidad para estabilizar los ingre- 

sos de nuestros smigos letinoamericanos; una oportunidad pa= 

ra asegurar a millones de gentes en Latinoamérica un empleo 

seguro; una oportunidad para asegurarnos una oferta constan- 

te de azúcar a precios razonables. Quisiera que tuviéramos 

más de estos problemas", Y los cuales aseguraba que serían — 

mucho menos difíciles de afrontar que aquellos problemes po= 

líticos que se le presentarían e los Estados Unidos como con 

secuencia de los problemas económicos de los países latinoa- 

mericanos, También se refirió a que consideraba que el otor 
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gemiento de una cuota era más efectivo para ayudar a las eco 

nomías de los países latinoamericanos que la ayuda económica 

directa y que particularmente en el caso de México no se po=- 

día decir, como en el caso de otros países, que el pago del 

azúcar iba a manos de unos cuantos terratenientes ya que en 

México se había implementado una reforma agraria Y Especi- 

ficó que la ganancia por concepto de venta del azúcar en Mé- 

xico se repartía de acuerdo a la ley, destinándose un 14% al 

costo de las ventas, 24% al empresario, 19% al obrero del ip 

genio y 43% al cañero. 

Chapman utilizó el mismo argumento que en 1955 en cuan= 

to a que se debería de distribuir la cuota azucarera entre = 

los países latinoamericanos, para que los Estados Unidos no 

dependieren de un solo abastecedor, pero que se debería de — 

dar preferencia a los países que compraran más a los Estados 

Unidos. Este argumento siempre ha sido explotado en forma - 

muy favorable para México ya que México ha sido el mercado - 

latinoamericano más amplio para bienes norteamericanos. Se 

mencionó que México tenía una balanza comercial deficitaria 

con los Estados Unidos y que en los últimos cinco años Méxi- 

co tenía un promedio de déficit anual de dos mil millones de 

dólares, que no comparaba con el de ningún otro país que tu= 

viera cuota en el mercado azucarero norteamericano. 

Ven 1969 había cerca de 83,000 propietarios de tierras cañe 
s, con un promedio de extensión de cuetro hectáreas por 

Propas tario.
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Después de terminar su presentación a favor de México - 

frente al Comité de Asuntos Agrícolas de la Cámara de Diputa 

dos, el Sr, Chapman fue felicitado por varios diputados, quíe 

nes estuvieron de acuerdo en que su presentación había sido 

muy lúcida. Sin embargo diputados de California y Arizona - 

hicieron observaciones sobre los distintos aspectos de los - 

problemas comerciales y laborales entre los Estados Unidos y 

México. Se hizo especial mención a las restricciones del go 

bierno de México que impedían la exportación a este país de 

naranjes de California, y al complicado problema de los bra- 

ceros. El Sr, Chapman respondió que a $1 no le correspondía 

hablar sobre estos susceptibles problemas ya que no represen 

taba al gobierno de México sino a una asociación de particu- 

lares, como lo era en aquel entonces la UNPASA. Es importen 

te mencionar este incidente como ejemplo de la falta de coor 

dinación del gobierno y de los particulares mexicanos para = 

defender sus intereses frente al Congreso de los Estados Uni 

dos. 

Después de numerosas y largas deliberaciones, las en — 
miendas a la Ley Azucarera de 1962 vinieron a establecer un 
sistema de cuota global junto a uno de cuota individusl para 
ciertos países, estos resultados mostraron una fuerte influen 
cia del estudio preparado por el Departamento de Agricultura. 
Las enmiendas establecían que cuendo un país no tenía relacio 

nes diplomáticas con los Estados Unidos, pero que sin embar= 
go tenía una cuota en su mercado azucarero, la cuota no se Y
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torgaría sino que pasaría a ser una cuota global. Este fue 

el caso de la cuota cubana. 

La cuota global debería ser abastecida por países que - 

habían sido exportadores durante el año inmediato anterior y 

se daría preferencia a los países del hemisferio occidentarY/ 

que compraran productos agrícolas norteamericanos. la dife- 

rencia entre el precio del azúcar en el mercado norteamerica 

no y el mundial, sería absorbido por el gobierno norteameri- 

cano a través de un impuesto. Les enmiendas permitían el su 

mento de la producción interna, así como también dieron un - 

mayor volumen a la cuota de Filipinas. 

En cuento a Wéxico, su cuota aumentó de 95,405 tonela = 

das en 1961 a 118,734 durante 1962 y a partir de 1963 sería 

de 206,243 toneladas. México no logró su propósito de evi - 

tar la cuota global y lograr una mayor cuota individual al - 

presentar su ceso ante el Congreso norteamericano. Como he= 

mos visto, la cuota global ascendió a 1,625,658, dentro de la 

cual México tenía que competir con otros países para colocar 

el excedente de su producción que iba más allá de su consumo 

nacional y de su cuota individual. A pesar de ello las pera 

pectivas para México en materia de exportación habían mejora 

do notablemente. 

Tento el gobierno, como los industriales azucareros me= 
emisferio occidental los americanos se referían al Con or = “ tinente Americano, pero más especialmente a los miembros de 

la Organización de Estados Americanos, que tuvieran buenas 
relaciones con los Estedos Unidos.
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xicanos vieron con gran optimismo les posibilidades que tenía 

México pera exportar a los Estados Unidos. 4 partir de 1962, 

especielmente después del mes de octubre, parecía más difícil 

que Cuba volviese a establecer relaciones diplomáticas con —— 

los Estedos Unidos. México, tenía confianza de que podría cu 

brir, en la medida en la que fuera posible, gran parte de la 

cuota cubana.



CAPITULO IV 

FACTORES EXTERNOS E INTERNOS QUE INFLUYERON EN EL DESARROLLO 
DE LA INDUSTRIA AZUCARERA MEXICANA DURANTE LA DECADA DE 1960 

En México, el gobierno ha sido el héroe y el villeno de 

la industria azucarera. Cuando ha dado un apoyo decidido a 

la industria mediante el crédito, ésta ha logrado un creci - 

miento extraordinario que aunado a la posibilidad de expor = 

tar a precios eltos en el mercado exterior hen permitido su 

rápida expensión. Esta fue le situación de 1962 a 1965 que 

bajo precios remunerativos en el mercado interno y el aumen= 

to de las exportaciones dieron un gren auge y crecimiento a 

la industria, convirtiendo al azúcar en la fuente más impor- 

tante de divisas para la nación. Sin embargo, a pertir de - 

1965 a pesar de la obtención de una amplia cuota azucarera = 

en el mercado norteamericano, la política económica del go = 

bierno de congelación del precio interno del azúcer, llevó - 

al creciente deterioro de la misma, 

Así, si bien la coyuntura internscionel permitió que Mé 

xico durante toda la déceda de 1960 exportera crecientes can 

tidades de ezúcer a precios altos a Estados Unidos, la polf=- 

tica del gobierno hacia la industria ezucerera le dio un gran 

impulso en una primera etapa y en una segunda provocó su de= 

bilitamiento. 

l.- la gran expansión: impuleo externo e interno.- 

  

En el año de 1962 dio comienzó una nueva etapa pera la
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industria azucarera mexicene. Ante la nueva perspectiva de 

exportación ofrecida por el mercado norteamericano e inclusi 

ve por el mercado libre cuyos precios parecian ir en aumento 

y les exigencies presentadas por una creciente demanda inter 

na, el gobierno federal decidió dar un impulso a la industria 

azucarera a trevés del crédito oficial. Por su perte los in 

duetriales azucareros alentados por el clime de confisnza y 

las nuevas aperturas de crédito, con gran entusiasmo dieron 

mercha adelente a grendes inversiones que emplisban la capa- 

cidad de sus ingenios. Señala un industrial azucarero que en 

esta época fue cuendo se llegó a sentir uns verdadera coope= 

ración entre le iniciativa privada y el gobierno para desa - 

rrollar aceleradamente la industria azucarera nacional. 

Sin embergo, es necesario sefeler que desde el final de 

los años cincuentas habían aumentado significativamente los 

apoyos crediticios a la industria azucarere y le producción 

de la miemo. 4 partir de 1962, la UNPASA y la FINASA, con = 

el apoyo y la aprobación del gobierno federal, otorgaron cré 

ditos refeccionerios pare empliación y mejora de fábricas, - 

para obras de irrigación, adquisición de maquinaria e imple- 

mentos agrícolas y construcción de ceminos vecinales. Asimig 

mo, aumenteron los créditos destinados a la adquisición de — 

fertilizentes, a fin de incrementar la productividad del cem 

po, y se concedieron créditos para siembras extraordineri. 

  

Con esto se logró que la producción de-la zafra 1962/63
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llegara a 1.618,139 toneladas (la del año inmediato anterior 

babía sido de 1,427,457), de les cuales 388,716 se estinaron 

a los Estados Unidos. la liquidación que recibieron los pro 

ductores fue de $1.37 por kilogramo de azúcar (la del año ip 

mediato anterior hebía sido de $1.25) gracias a que el pre - 

cio de exportación fue de $1.95, En la zafra de 1963/64, la 

producción fue de 1.815,463 toneledas, de las cueles 485,401 

toneladas se destinaron a la exportación (la mayor parte se 

destinó al mercado norteamericano, sin embargo se destinaro 

59,576 toneladas al mercado mundis1). la liquidación fue -- 

de $1.37 debido a que el precio promedio de exportación fue 

de $1.94, 

Los altos precios de liquidación durante estos dos años 

permitieron e los industriales azucareros hacer frente a las 

deudas adquiridas por los emplios créditos recientemente otor 

gados, así como seguir buscando la ampliación de sus fébricas 

a través de nuevos créditos. Frente a la bonanza de la indus 

tria, por iniciativa presidencial, el Congreso de la Unión - 

formuló la "Ley que Incorpora al Régimen del Seguro Social - 

Obligatorio a los Productores de Caña de Azúcar y sus Traba= 

jadores" que se publicó en el Diario Oficial el 7 de diciem- 

bre de 1963. Para los efectos de dicha incorporación, la Ley 

estableció una cuota a favor del Instituto Mexicano del Seg 

ro Social y a cargo de los industriales, equivalente a tres 

centavos por kilogramo de azúcer producido en cada zafra, y
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de un y medio centavos a cargo de los productores de caña, 

Previendo que los precios del azúcar en los mercados in 

ternacionales no se podrían mentener tan altos durante un — 

período indefinido de tiempo, el 27 de diciembre de 1963, se 

reformó la Ley del Impuesto sobre el Azúcar, a fin de esta-- 

blecer un impuesto de "estabilización de los precios de li = 

quidación", igual el 90% del excedente sobre $1.37 en la li- 

quidación de UNPASA. La propia Ley dispuso que, con los fon 

dos recaudados se constituyera un fideicomiso del gobierno - 

federal denominado: "Fondo de Estabilización de los Precios 

de Liquidación", con el objeto de complementar, en su caso, 

los faltantes que hubiere cuendo dicha liquidación fuese me- 

nor de $1.37. 

Los precios eltos durante los años de 1963 y 1964 se de 

bieron a un conato de escasez de azúcer en el mundo. la pro 

ducción de ezúcar hebís bajado en Cube como consecuencia de 

sus intentos de rápida industrialización. En Europa, las -—- 

condiciones climáticas poco favorebles habían hecho que la -— 

producción de remolacha se redujera considerablemente, Los 

Estados Unidos, ante el temor de sufrir una grave crisis de 

abestecimiento, debido a la falta de un sistema de cuotas fi 

jes que cubrieran sus necesidades de consumo y.frente a pre= 

cios del azúcar en el mercado libre superior a los del merca 

do norteamericano, pidió a varios países que tenfan cuotas, 

que exportaran todo su excedente de producción a los Estados
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Unidos en lugar de al mercado libre donde los precios eran - 

más altos, En el caso de México, fue el Sr, Thomas Mann, en 

tonces Embajador de los Estados Unidos en México, quien pi -— 

dió al gobierno de México que no sólo cumpliera con su cuote 

en el mercado norteamericano, sino que vendiera todos sus sQ 

brantes a los Estedos Unidos, Ofrecía a cembio que cuendo se 

revisera la Ley Azucarera norteamericana, el Ejecutivo pedi- 

ría al Congreso una cuota significetivamente más alta para - 

México. 

A pesar de que el precio era més alto en el mercado li- 

bre que en el norteamericano, el gorierno de México, con la 

aprobación de los industriales ezucareros, accedió a esta    

tición, El gobierno y los industriales mexicanos llegaron a 

la conclusión de que era más importante demostrar la "seguri 

dad" que los Estados Unidos podían tener en el abastecimien= 

to de azúcar por parte de México. Une cuota amplia en el mer 

cado norteamericeno significaría para México un ingreso fijo 

a largo plezo que le permitiría poder planear y utilizar en 

forme més óptima los recursos de su economía, Las genencies 

en el mercado libre no podían ser sino muy riesgosas y efíme 

ras ye que no se podía pensar que los precios siguieran sien 

do elevados por mucho més tiempo. 

Los precios del mercado libre se mantuvieron por encima 

del nortesmericeno de junio de 1963 a mayor de 1974. Esta - 

alza de precios en el mercado internecional provocó un incre
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mento desproporcionado de la producción mundial. Aun los pal 

ses con gran deserrollo económico contribuyeron a agravar la 

situación, al pretender no sólo hacerse autosuficientes median 

te importentes subsidios a sus productores nacionales, o acor 

dendo saltos precios en el mercado interior, sino convirtiéndo 

se en exportadores. Se puede citar como caso concreto el de 

países integrentes del Mercado Común Europeo, que en conjunto 

se transformaron en exportadores netos. 

Como consecuencia de lo anterior, se derrumbaron los pre 

cios en el mercado internacional. El precio del mercado mun- 

dial, que en los años de 1962 a 1964 llegó a un máximo de - 

$3.20 pesos por kilogramo de azúcar, descendió a 50 centavos 

por kilogramo. Este descenso determinó que la liquidación = 

real a partir de la zafra de 1964/65 cayera entre $1.24 y - 

$1.27, semejante a la de la zafra de 1961/62 que había sido 

$1.25. 

La baja del precio de liquidación para el industrial a- 

zucarero hizo menos redituable su inversión, situación que — 

llevó en septiembre de 1964 a la Cémera Nacionel de las In - 

dustrias Azucarera y Alcoholere e solicitar ante las sutorida 

des competentes un aumento de 55 centevos en el precio del -— 

azúcar granulado esténda La Cámara invocó los aumentos en 

  

los costos de le producción desde noviemtre de 1958, afío en 

que se revisó el precio por última vez; la baja en el precio



- 8 = 

internscionel del azúcar; el aumento en los impuestos estata 

les y municipales; la carga derivada de la introducción el - 

régimen del Seguro Social, tanto por lo que respecta a cafe.   
ros como a obreros; la revisión del contreto-ley correspon — 

diente e ese año; el aumento de los costos de distribución; 

la necesidad de procurar mayor utilidad para el comerciante 

que hace lloger el azúcar al público, y otros factores, El 

asunto pasó el Comité Intersecreterial creedo por Acuerdo Pre 

sidencial en mayor de 1964 para encargarse de examinar la si 

tuación de la industrias azucarera y de sus mercados. Este = 

Comité, integrado por el Secretario de Industria y Comercio, 

Lic. Octavieno Cempos Salas, el Secreterio de Agricultura y 

Canadería, Prof, Juan G11 Preciado y el Secretario de Hacien 

de y Crédito Público, lic. Antonio Ortiz Nena, tenía por ob= 

jeto que el gobierno federal, a través de las secreterías en 

tes mencionadas, tomaran las medidas de interés nacionel más 

aconsejables respecto a los planes de producción y finencia- 

miento de la industria azucarera. 

El Comité Intersecretarial, después de estudiar la pro- 

puesta para el eumento del precio del azúcar, manifestó a los 

represententes de la industria azucarera que era justificado 

la necesidad de revisar el precio del azúcar, pero que de e- 

levarse en esos momentos, ebriría la puerta e peticiones de 

incremento en los precios de otros productos. Sin embargo, 

el Comité reconoció la necesidad de mantener los ingresos de
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campesinos e industriales a nivel de $1.37 por kilogramo de 

azúcar. Para lograr esto sin aumentar el precio del azúcar 

el Comité dispuso de la concesión de créditos a través del - 

Fondo de Estebilización de los Precios de Liquidación, para 

alcanzar el nivel de ingresos deseando, tanto para el indus- 

trial como para el cañero. El crédito se convirtió en una - 

forma de subsidio indirecto dado la evidente incepacidad de 

pago de muchos ingenios. 

Hesta aquí la versión oficial, De conversaciones de la 

autora de estes líneas con persones bien enteradas de los he 

chos, se deriva que los Secreterios de Hacienda y Crédito Pú 

blico y de Sericultura y Ganadería esteban convencidos de la 

necesidad del aumento y habían logrado convencer de ello al 

Presidente Díaz Ordaz, El Secreterio de Industria y Comer — 

cio se oponía el eurento considerando que los industriales = 

azucareros ocultaben sus genancias y exageraban el impacto — 

del eumento de costos, Dicho funcionario no tuvo dificultad 

en convencer al Presidente de la República ya que éste consi   
deraba que une de sus más importantes tareas era contener -—— 

las presiones inflacionerisas que amenazaban con alzas genera 

les de precios después de aque desde 1957 se había logrado une 

estabilidad de prec En cualquier caso, independientemen 

te de le influencia que heye tenido el Secreterio de Industria 

y Comercio, la decisión quedó claramente enmarcada dentro de 

la política de 'deserrollo estabilizedor', que sin entrar a
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discutir sus ventajas o desventajas, podemos decir que busca 

ba como objetivo fundamental de la política económica lograr 

la estabilidad de precios. 

   II.- la aemplisción de le c:uots azucsrera y el debilitamiento 

interno de la industris.- 
  

Una vez tomada le decisión de no aumentar el precio in- 

terno del azúcar, el objetivo de conseguir una meyor cuota a 

zucarers en el mercado norteameríceno cobraba gran importen- 

cia. La única forma de sumentar la liquidación para el cam 

pesino y el induetrial sin que siguieran aumentando indefini 

damente los créditos, era exportar al alto precio que ofre = 

cía el mercado norteamericano pera que $ste subsidiara el be 

jo precio interno congelado desde 1958. 

Durante el año de 1965 empezaron en el Congreso nortea- 

merícano las deliberaciones pera renovar la legislación azu- 

carera que expireba próximamente. México tenía gran optimis 

  

mo pues contaba con el apoyo del Ejscutivo nort: 'ericeno, - 

quien había ofrecido a México su ayuda en agradecimiento a - 

  

su comportemiento como abastecedor durante el conato de ca 

sez mundial de azúcar en 1963 y 1964, Había un entendimien- 

to explícito de que como México había tenido pérdidas por a- 

bastecer a Estedos Unidos durante estos años, en 1965 se le 

premiería con une buena cuota en las nuevas enmiendas a la - 

Ley.



- 92 - 

El gobierno americano cumrlió las promesas hechas a Mé- 

xico. En la inicistiva de ley del Ejecutivo se proponía una 

cuota para México de 390,135 tonelades. Esta cuota era la — 

meyor de todos los países ebastecedores, con excepción de la 

de las Filipinas que estaba establecida en el tratado median 

te el cual obtuvo su independencia ese país. La cuota pro — 

puesta para México era 4,281 toneladas mayor que la cuota -—= 

propuesta pare la República Dominicana y 168,477 toneladas — 

mayor que la propuesta pera Brasil, que eran los países que 

seguían en orden de importencia a Méxi 00 Y 

Al presenter nuevamente el caso de México frente sl Co- 

mité de Asuntos ¿erícoles de la Cámara de Diputados en 1965 

el representante de la industries ezucarera mexicena, el abo= 

gado Oscar L, Chapman, utilizó nuevos argumentos. Su testimo 

nio giró alrededor de la tesis de que Estados Unidos no debg 

ría de aumentar su producción doméstica por tres razones -—=- 

principalmente: a) porque el azúcer producido en Estados Uni 

dos era más caro que el azúcar que se importaba de otros paf 

ses; b) porque el consumo de azúcar en Estados Unidos tendía 

a disminuir por el eumento del consumo de ezúcares artificig 

les y en un futuro no muy lejano, en el caso de que siguiera 

aumentando la producción norteamerícane, ésta se vería acumy 

lada y c) porque Estados Unidos el comprar azúcar de los paf 

Vóugar Act Anenémente of 1965. House of Representatives. — 
Congress, 1rei. Session. Report No. 1046, Po 564
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ses latinosmericenos sustitufa la necesidad de otorgar ayude 

económica directa y el mísmo tiempo era consistente con los 

compromisos internacionales de los Estados Unidos, especial= 

mente aquellos contraídos a la Alianza para el Progreso. 

Si bien ergumenter que la cuota azucarera extranjera de 

bería ser otorgeda en su mayor perte a los países latinoame- 

ricanos era legítimo, debido a las múltiples declaraciones -= 

de Estados Unidos en cuanto a estebilizar el precio de las - 

meterias primes, principal fuente de ingreso para las econo= 

mías latinoemericanes; el utilizar como principal argumento 

el que Estados Unidos no debería aumenter su producción do = 

méstica --cualquiera que fuese le rezón=-” fue un grave error. 

Inmedistemente se dejaron sentir les consecuencias, la dipu 

tada por el estado de Washington, le Sra. Catherine May, co- 

mo miembro del mencionedo Comité solicitó dejar constancia - 

de su punto de vista con respecto a la presentación del Sr, 

Chapman. El comité le otorgó permiso en forma unénime para 

que su testimonio escrito apareciera después del de el repre 

sentante de la industria azucarera mexicena en el Diario de 

Tebates del Congreso. Fste decía textualmente: "En primer - 

lugar, pongo en duda la prudencia del Sr, Chapman al incluir 

en su testimonio, como representente de une industria azuca= 

rera extranjera, un etaque gratuito e injustificado, sin pro 

vocación alguna y totalmente fuera de las reglas del juego, 

contra los productores szucaereros nortesmericanos. Me gusta
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ría recordar al Sr, Chapman y a la Asociación de Productores 

de Azúcar de México que lo contrató para representerla fren= 

te a este Comité, que la legislación azucarera es una ley in 

terna de Estados Unidos y que la industria azucarera mexica= 

na tiene un lugar en esta mesa sólo debido a la tolerancia = 

del Congreso norteamericano. Es en verdad de malos modales, 

por decir lo menos, para cuelquier interés extranjero el ha= 

cer une súplica para obtener un lugar preferente en este mer 

cado mediante el ataque a los productores norteamericanos, = 

Ataque que el Sr. Chapman como representante de México ha hg 

cho. Sin luger a duda, en cuanto a mí concierne, como miem- 

bro de este Comité, ha perjudicado este caso", 2/ 

Este testimonio, aunque exageredo, bien refleja el sen- 

timiento general de la industria azucarera norteamericana. - 

No fue coincidencia que fuera la diputeda por el estado de - 

Washington quien se pronunciara violentamente contra Chapman, 

pues este estado es importante productor de remolacha en Es=- 

tados Unidos. Chapman volvió en contra de los intereses de 

México a la industria ezucerera norteamericana y a sus repre 

sentantes en el Congreso, haciendo esí más difícil para Méxi 

co obtener el volumen de la cuota que deseaba. 

Chapman recapacitó y en su presentación frente al Comi- 

z "Statement of Hon. Catherine Vay, a Representative in Con=- 
gress from the State of Weshington Regarding the Statement 
of Oscar L. Chefmen on Behalf of the Association of Sugar 
Producers of Yexico"”. House Heerings 1965, po 101.
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t6 de Asuntos Finencieros del Senado, no volvió a mencionar 

el mismo argumento sino que hizo un meyor énfasis en el com- 

portamiento de México durante el alza de precios en el merca 

do libre. Argumento al que había dado una importancia secun 

deria en su aparición frente al Comité de Asuntos Agrícolas. 

Sin embargo, hay otra anotación importante que hacer con reg 

pecto a la presentación del testimonio del Sr. Chapmen fren= 

te al Comité de Asuntos Agrícolas de la Cémara de Diputados. 

Inmediatamente después de terminar la presentación del testi 

monio del representante de México, el diputedo Teague de Ca- 

lifornia pidió la palabra y dijo: "Yo simpatizaría més con = 

la industria azucarera mexicana, si su gobierno, la Repúbli- 

ce Mexicana (sic), nos ayudara más en nuestros problemas con 

Cuba y la República Dominicana, Y Después de otras preguntes 

sobre algunas cifras, el diputado Purcell pidió la palabra - 

para decir: "primero que nada quisiera apoyar los comentarios 

hechos por mi colega, el Sr. Teague, que dio énfasis a una ag 

titud que expresa en forma exacta mi sentir". Y/ 

Estos comentarios no hecen sino reflejar el sentimiento 

de algunos miembros del Congreso en el sentido de no apoyar 

la petición del Ejecutivo de dar una cuota fuerte a México - 

en represalia a este país por no heber roto relaciones con = 

Cubs y en no haber apoyado a Estados Unidos en la invasión a 

V house Hearings, Op.Cit., 1965 p. 95. 

Ibid., Pp. 100.  



la República Domínicana.. 

La proposición del Ejecutivo norteamericano al Congreso 

para que a México se le diera una cuota en la próxima legis- 

lación azucarera vino a ayudar a México en forma definitiva 

para contrarrestar la controversia suscitada por Chapmen. Al 

defender la propuesta del Ejecutivo ante la Comisión de Asun 

tos Agrícolas de la Cémera de Diputedos el ex-Embajador Thomas 

Yann, ya para entonces sub-Secreterio de Estado para Asuntos 

Económicos, dío fe de que siendo Embajador de los Estados Uni 

dos en México, había trasmitido la petición del gobiemo ame- 

ricano de que México vendiera todos sus excedentes azucareros 

a Estados Unidos; y que la anuencia de México de vender todo 

el remanente exportable a Estados Unidos le había costado 19 

millones de áólares por la diferencia existente en ese enton 

ces entre el mercado libre del azúcar y el norteamericano. 

El Congreso redujo la cuota de México en 49,210 tonela= 

des. De todas maneras siguió siendo la más alta de todas des 

pués de la de las Filipinas. la reducción no fue mayor gra= 

cias al testimonio de Mann. 

Las enmiendas a la Ley Azucarera de 1965 anularon la =- 

cuote global y reservaron a Cuba el 44.25% del mercado que = 

no correspondiera a las áreas domésticas, las Filipinas, Ir- 

lande o las isles Bahamasl/, para cuendo se resteblecieren laa 
W/La cuota para Irlande se iniciaría a partir de 1966 y la de 

las Bahamas a partir de 1968.
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relaciones con Estados Unidos, Mientras tanto la parte del — 

mercado correspondiente a Cuba se distribuiría proporcional= 

mente entre los veintinueve países que tenfa cuota fija, pe- 

ro se daría preferencia a los países del 'hemisferio occiden 

tal* que compraran productos agrícolas norteamericanos. 

México obtuvo el 8,41% del mercado extranjero, al iguel 

que la República Dominicana y Brasil, més la parte proporcig 

nel de la sección del mercado que le correspondía a Cuba, que 

era el 44.25% del mismo mercado extranjero. La cuota básica 

para México sería entonces de 340,925 toneladas, en lugar de 
3/ las 390,135 propuestas por el Ejecutivo,“ 

El sistema de cuota global fue anulado debido a que los 

legisladores consideraron que había sido la causa de los des 

ajustes en el mercado norteamericano durante 1963 y 1964, se 

Balando que a ella se debían les únicas dificultades serias 

por las que pasó el programa azucarero americano durante sus 

treinta años de existencia. La nueva legislación mencionó — 

explícitamente que de seguir operando la cuota globel, no ha 

bría ningún incentivo para que el productor extranjero pla - 

neara su producción para ajustarse a las necesidades del mer 

cado norteamericano. La nueva enmienda abolfa también el im 

puesto pagado por los exportedores de azúcar a los Estados = 

note cómputo se aplicaria si el consumo de los Estados Uni 
dos era As 3.7 millones de toneledes anuales, si dete eu = 
menteba, les cuotas aumenterían de acuerdo al porciento de 
la cuota extranjera aplicada e cada país 
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Unidos que absorbía la diferencia de precio entre el mercado 

norteamericano y el libre, cuendo el primero se encontraba - 

por arríba del segundo. El objeto de suprimir este impuesto 

era que el precio del mercado norteamericano se mantuviera — 

lo suficientemente atractivo como para que los abastecedores 

tuvieran un fuerte incentivo para conservar sus cuotas y por 

lo tanto cumplir con sus obligaciones de abastecimiento a pe 

sar de las fluctuaciones del precio libre del azúcar. 

El documento que compíleba las nuevas enmiendas mencio= 

naba tembién que "con respecto al impuesto sobre las importa 

ciones de azúcar, el Comité tomó en consideración que los Es 

tados Unidos, a través de la Alianza pera el Progreso y otros 

programes, buscaba alentar el desarrollo económico de varias 

naciones que ahora ebastecían de azúcar a Estados Unidos, -—- 

Los miembros de este Comité no creyeron que sería una buena 

política que Estados Unidos pusiera un impuesto al comercio 

con un vecino emigo y después, regresara el mismo impuesto - 

en forme de ayude económica, Este Comité prefiere dar pre-- 

ferencia al comercio sobre la ayuda a1 trater con pueblos a- 

migos"./ A este respecto varias provisiones fueron explfcj 

tas en cuento a der preferencia en varios aspectos a los paí 

ses miembros do le Organización de Estados Americanos, ha == 

ciendo resaltar esí el contenido político de la distribución 

de cuotas por el Congreso americano. Fs curioso que el Comá 

Teugar Act Amendmente of 1965. Op.Cit., Po 6»



- 9 - 

té de Asuntos Agrícolas de la Cámara de Diputedos no hubiera 

tenido estos bellos pensamientos en 1962, ¿La escasez de azú 

car en 1963 y 1964 no tendría algo que ver con el espíritu — 

altruista del Comité en 1965? 

Les enmiendas de 1965 también incrementaron las cuotas 

domésticas tanto de remolacha como de caña de azúcar con el 

propósito de que se vendiera lo que se tenía acumulado en in 

ventarios, resultado de la expansión de la producción domés= 

tica durante la escasez mundial de azúcar de los años anterio 

res. Sin embargo, asignaba el crecimiento del mercado en los 

próximos años a los paises extranjeros hasta que el consumo 

de los Zstados Unidos llegara a 10,4 millones de toneladas,- 

de menera que se equilibrara nuevamente la proporción del azú 

car doméstica y extranjera a los niveles de 1962 (65% nacio- 

nal y 35% extranjera). 

Es importente soñalar una de las observaciones que se = 

hicieron durante el debate sobre la Ley Azucarera, El dipu- 

tado Paul Findley, mencionó los aspectos escandalosos a los 

que había llegado el cabildeo en Washington, particularmente 

en cuanto tocaba a los representantes de los productores de 

azúcar extranjeros. El diputado hizo énfasis en el hecho de 

que dos cabilderos habían recibido en pago a sus servicios - 

por los últimos doce meses, un sueldo total de 50,000 dóla = 

res, siendo que había otros cuyos sueldos habían sido de —
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3,000 dólares en el último año. 1 Uno de los cabilderos que 

recibía sueldo de 50,000 dólares enusles era el abogado Oscar 

L. Chapman, representante de la UNPASA en Washington. 

El diputado Findley considoraba que era finalmente el con 

tribuyente norteamericano quien pagaba estos servicios, ya que 

sólo se explicaba que las industrias azucareras extranjeras pu 

dieran pagar esos sueldos a sus representantes, gracias a los 

precios que les pagaba Estados Unidos por su azúcar, 

Después de un prudente plazo, debido a los malos ojos con 

los que fueron vistos los altos salarios a los cabilderos y al 

cuestioneble éxito del Sr. Chapman durante el perfodo previo a 

la promulgación de las enmiendas de 1965, UNPASA terminó su a- 

rreglo con el Sr, Chapman y le ofreció una liquidación. 

UNPASA llegó a la conclusión de que le sería imposible 

operar en Washington sin tener el asesoramiento y auxilio de 

un abogado especializado. En 1969 contrató al Sr, Dennis -- 

O'Rourke que había sido abogado del Departamento de Agricul= 

tura de Estados Unidos, especializado en los problemas rela= 

cionados con la legislación azucarera. Hacia más de veinte 

años había dejado el gobierno para trabajer en la empresa pro 

ductora de remolacha más grande de los Estados Unidos. En - 

diche empresa había sido primero abogado, después vice-presi 

dente y finalmente presicente y principal ejecutivo de la com 

7 Ta Informeción de la Sección de Registros de Agentes 
Extranjeros del Departamento de Justicia de Estados Unidos.
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paña. Durante esos veinte años en la iniciativa privada, - 

una de sua funciones había sido la representación de los in=- 

tereses de la misma dentro de la Asociación de Productores -— 

de Remolacha y frente al Departemento de Agricultura y al Con 

greso americano, Al retirarse de dicha empresa se asoció con 

otros abogados para establecer un bufete que tenía oficinas 

en Colorado Springs, Colorado y Washington, D.C. 

En 1970, cuando se discutió en el Comité de Asuntos Agrí 

colas de la Cémara de Diputados la renovación de la Ley Azuca 

rera que estaba por expirar, los argumentos que uso O'Rourke 

frente al Comité se basaron en la priorided que México hebfa 

dado en 1963-64 al abastecimiento del mercado norteamericano, 

en su capacidad de producción, esí como en la ventaja compa=- 

rativa de México en cuanto a su posibilidad de entregar répi 

damente y en forma más barata el azúcar a Estados Unidos. Hi 

zo énfasis en que México podía, en caso de emergencia, abas- 

tecer a Estados Unidos no sólo por mar sino también por tie- 

Tra. 

Hubo un cambio en la estrategia del Sr. 0O'Rourke con =- 

respecto a la del Sr. Chapman. Si bien en esta ocesión las 

circunstancias eran más favorebles, ya que México tenía una 

cuota establecida y simplemente se trataba de renovarla, es- 

ta vez no se mencionó el compromiso de los Estados Unidos con 

los países latinoamericanos. El testimonio del Sr, O'Rourke 

se centró en le ventaja comparativa de México por 6u cercanía
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con Estados Unidos para poder abastecer azúcar bajo cualquier 

circunstancia; en las características particulares de su in- 

dustria por la distribución de las ganancias y en la necesi- 

dad de México de obtener dólares por concepto de la venta de 

azúcar. 

En su presentación ante el Comité de Asuntos Agrícolas, 

todos los países abastecedores del mercado norteamericano pg 

dían explícitamente un aumento de sus cuotas, La única ex = 

cepción fue México y nuestro representante no lo hizo por que 

las autoridades tenían conciencia de que México no podría au 

mentar sua exportaciones. Los aumentos anuales de producción 

eran muy pequeños y resultaban inferiores a los aumentos de 

consumo dentro del país. Las existencias de fin de año se = 

habían mermado al mínimo absoluto indispensable, Se tenfam 

dudas, incluso, de que México pudiera cumplir con su cuota = 

durante la vigencia de la nueva ley. Así, hubiera resultado 

indecoroso e imprudente pedir un aumento de cuota. 

En conversaciones extra-oficisles, algunos funcionarios 

del Departamento de Agricultura y del Departamento de Estado, 

señalaban a los representantes de Wéxico su duda de que nues 

tro país pudiera cumplir con sus cuotes. Se les respondía - 

que se estaban haciendo esfuerzos por eumentar la producción 

y que el estímulo más importante para lograrlo hebía sido un 

aumento de aproximadamente el 50% en el precio interno del -
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azúcar en México en ese eño, Medida que representaba un cem 

bio drástico a la política de congelación de precios que se 

venía manteniendo desde 1958. Se creía que con este aumento 

y con otras medidas que estaba tomando la Comisión Nacional 

de la Industria Azucarera, se lograría que en un futuro a = 

corto plazo los aumentos anuales de producción fueran mayores 

que los aumentos en el consumo. 

Volviendo a los argumentos usados por el Sr. O'Rourke, 

cabe aclarar que éstos eran muy ciertos. Durante la década 

de 1960 la industria azucarera llegó a tener un papel de im- 

portancia en el desarrollo económico de México. Para 1969 - 

había llegado a representar más del 1% del Producto Nacionel 

Bruto, aportendo anuelmente unos cien millones de dólares en 

divisas y dando empleo a aproximadamente 300,000 familias, = 

el 1.8% de la población económicamente activa, Y 

A pesar de su crecimiento, la industria azucarera mexi- 

cana necesitaba del ingreso que representaba la exportación 

a Estados Unidos, ya que el aumento de los costos de produc 

ción se venía elevando cada año mientras los precios internos 

se habían mantenido congelados desde 1958 hasta 1970. El eu- 

mento del precio en 1970 no parecia suficiente para mejorar 

le greve situación en la que se encontrsba la industria azu= 

carera. Esta situeción se venía desarrollando desde 1965 — 

E/Datos obtenidos del estudio hecho Por Molinsey £ Co., sobre 
la industris azucarera mexicena en 196



- 104 - 

cuando bajaron los precios del azúcar en el mercado libra, — 

llevando a una situeción financiera difícil en numerosos in= 

genios que no puéleron pagar las deudas contraídas en los años 

anteriores, Ante esta situación el gobierno se vio obligado 

a conceder apoyos financieros de importancia a través de cré 

ditos mal garantizados, 

A fin de mantener los ingresos de campesinos e industria 

les al nivel de 1.37 pesos por kilogramo de azúcar -—-precio 

alcanzado por las liquidaciones de la zafra de 1963/64-= el 

gobierno federal autorizó créditos con un importe aproximado 

de 520 millones de pesos en las zafras de 1964/65 y 1965/66. Y 

A partir de 1967, el gobierno federal se vio en la necesidad 

de establecer un sistema de precios de liquidación gerantiza 

da. 

Los adeudos a cargo del gobierno federal, resultantes de 

compromisos contraídos por el Fondo de Estabilización de los 

Precios de Liquidación, a través del cual se implementó el - 

sistema de precio de liquidación gerantizado y por el Fidei- 

comiso del Azúcar, creado para avalar la deuda de los cafe = 

ros, llegó a ascender a 5,000 millones de pesos al empezar — 

este sexenio, Se calcula que hoy en día llega cerca de los 

8,000 millones de posos l/ 

El endeudamiento fue resultado de que hasta diciembre -— 

VERS pan 1973. Op.Cit., po 87. 
/La cifra exacta es con encial, sta cifra es tan eólo — 
una aproximación.
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de 1970 los costos de operación eran mayores el ingreso por 

concepto de liquidación para el industrial, Para 1969 sólo 

el 10% de los ingenios operaban con utilidades netas, siendo 

dentro de éstos muy pocos los que tenfan capacidad de autofi 

nenciar mejoras y expansiones, y siendo muy pocos los indus= 

triales que tenían alguna fe en la industria como para seguir 

reinvirtiendo en ella, La mayoría de los ingenios debían más 

de lo que valían. La situación de algunos ingenios hizo nece 

serio que pasaran a manos del sector público y para 1969, ape 

nas el 60% de la producción azucerera nacional quedaba en ma 

nos de particulares. 

En les enmiendas a la Ley Azucarera americana de 1971, 

la cuota de México se mantuvo sin cambios eubatanciales. La 

Zórmula que determinó qué proporción le tocaría del mercado 

fue la siguiente: el 11.32% del mercado que no abasteciera - 

la producción doméstica, les Filipina, Irlanda o las Bahamas. 

Además, México cubriría la parte proporcionel de la parte del 

mercado reservado a Cuba, que era 23,74%V/ del mercedo ex = 

tranjero. 

En estas enmiendas, por primera vez desde 1962, un pafa 

latinoamericano obtuvo una cuota mayor que México. Este fue 

el caso de la República Dominicana que obtuvo una cuota con= 

WVsugar ¿ct Amendments of 1971. House of Representetive, - 
92D Congress 15%. Session. Report No, 92-527. La fórmula 
para fijar la cuota azucarera para México había cambiado 
con respecto a la de 1965, sin embargo, en números reales 
la diferencia era mínima.
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siderablemente mayor que México. Su proporción en el merca= 

do extranjero era de 12.80%. La República Dominicana el ¿igual 

que Cuba afios antes se esteba especializando en la producción 

de un solo cultivo, situación que la hacia más dependiente de 

los Estados Unidos y por lo tanto le permitía obtener mejores 

condiciones del Congreso norteamericano. 

La nueva cuota azucarera en el mercado norteamericano, 

efectiva a partir de 1971 y que estaría en vigencia hasta —- 

1974, junto con le elevación del precio interno del azúcar - 

ese mismo año y la búsqueda de la reorganización de la indus 

tria ezucarera nacionel, perecieron dar un nuevo impulso a la 

industria. Sin embargo, a partir de 1970 la producción azu- 

carera mexicana sólo pudo cubrir el aumento del consumo in = 

temo y la cuota norteamericana sin poder exportar al merca- 

do libre. La imposibilidad de exportar el mercado libre no 

significó gren pérdida para México pues los precios en este 

mercado se habían mantenido muy bajos a partir de 1965, cuen 

do el precio del azúcar del mercado libre se mantuvo en pro- 

medio unos cuatro centavos de dólar por libra de azúcar cru= 

do, por abajo del mercado norteamericano. 

Sin embargo, a partir del año de 1974, la situación cam 

bió radicalmente. Los diez afos de precios muy bajos en el 

mercado libre, precios bien por abajo del costo de producción 

fueron deselentendo las inversiones en producción de azúcar 

hasta que el aumento total del consumo hizo que $ste llegara
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a superar a la producción. Asi, los precios brincaron en el 

mercado mundial a precios estratosféricos llegando a niveles 

treinta veces más altos de los que prevalecieron durante la 

década anterior, El gobierno de los Estados Unidos y el Sugar 

Trade americano llegaron a la conclusión, vélida o no, de que 

los países extranjeros que tenían cuota en el mercado norteg 

mericano, desertarían si no se les pegaban precios similares 

o cercanos al mercado libre. Esta suposición esteba reforza 

de por el hecho de que el Departemento de Agricultura de los 

Estedos Unidos había propuesto ya desde principios de año que 

al caducar la Ley Azucarera vigente hasta finalizar 1974, el 

Congreso no renovara el sistema de cuotas individuales. En 

el mes de julio de 1974, la Cámera de Diputados declinó reno 

var la legislación azucarera para 1975. Así, era de suponer 

Se que algunos de los palses que tenían cuota, sino es que — 

todos, hebían perdido interés en el mercado norteamericano. 

Como quiera que sea los compradores americanos empezaron a = 

pagar los mismos precios del mercado libre. 

Xéxico siguió exportando a Estados Unidos azúcar duran= 

te el resto de 1974 y principios de 1975, sin embargo para — 

este año ya se agotó la capacidad de exportación de México y 

pera el próximo no se podrá exportar a ningún mercado, Es - 

más, sí el consumo nacional sigue aumentando en forma acele= 

reda y el clama no nos favorece, es posible que se tenga que 

importar azúcar para fines de 1976. Hay gran posibilidad de 

que las importaciones sean indispensables en 1977.



CONCLUSIONES 

1.- En su origen de legislación azucarera norteemeríca 

na de 1934 tuvo como propósito fundementel selver a la indus 

tria azucarera doméstica de la quiebra total y de su posible 

desaparición. Una de las principsles ceusas de la depresión 

económica de 1929 fue la sobreproducción agrícola y toda la 

legislación que emergió en los Estados Unidos durente esta = 

época en materia agraria tenía el fin de reguler la produc- 

ción para elevar sus precios y mejorer así el ingreso de mi- 

llones de campesinos. La legisleción particular sobre el a= 

zúcar no puede ser comprendida sino es en el contexto generel 

de las leyes que emanaron del Congreso bejo la dirección del 

Ejecutivo norteamericano dentro de la política del "New Deal". 

Su intención fundamental era la regulación del sistema de — 

producción capitelista de los Estedos Unidos para asegurar — 

su supervivencia. 

Si bien este legislación vino a favorecer substancial - 

mente a Cuba al otorgerle casi le totalidad de la cuota ex -— 

tranjere, esto so debió a la releción tan estrecha que exis= 
tía entre embos paises. A partir de su independencia, Cuba 

se hsbía constituido en una especie de colonia norteamerica 

ne que dependía del azúcar que vendía, lo que le permitía - 

comprar en los Estedos Unidos cesi todo lo que requerís. Así 

lo entendieron los legisladores norteamericenos, presionados 

por la fuerte representeción que tenfen tanto los cubanos co
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mo los productores de azúcar norteamericanos establecidos en 

Cubs. Por ello decidieron asegurer buenos ingresos pere Cu= 

ba de menera que pudiera seguir mue importeciones de los Es= 

tados Unidos, 

2.- Las negociaciones que se llevaron a cebo a partir 

de 1954 para que Féxico obtuviera une cuote en el mercado a= 

zucarero norteomoricano ilustran cleremente cómo puede un - 

país extranjero meniobrar dentro del Congreso norteamericano 

para buscar que las leyes internes de este país le favorezcan. 

Resaltan también la importancis que puede lleger e tener el 

cabildeo bien manejado. No cabe duda algune de que esta ac= 

tividad fue un factor determinente ¡era la obtención y creci 

miento de la cuota azucarera mexicena. 

Para lograr obtener salgo con el Congreso americano se - 

necesiten dos cosas: primero que exista una mutualidad de in 

terés y segundo, tener la habilidad para presenter el caso y 

convencer a los legisladores de esa mutuelidad de interés, -— 

En el caso del ezúcer, nuestro interés es obvio y no necesi- 

ta explicerse nuevamente, El interés de los Estedos Unidos 

en comprarnos resulteba en que eramos un abastecedor confia- 

ble que teníamos excedentes comprobables y crecientes y por 

que nuestra situación geogréfica nos permitía llevar azúcar 

hasta por tierra, en casos de emergencia, a los Estados Uni- 

dos. No basta sin embergo que exista une mutualidad de inte
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rés, es necesario poder organizer los argumentos que los de- 

muestran y presentarlos adecuadamente a los legisladores y a 

los órgenos de la opinión pública que pueden ejercer presión 

sobre ellos, 

3.- La utilización de la cuota azucarera cubana como - 

instrumento de emeneza política por los Estados Unidos hecia 

Cuba y la final suspensión úe la cuota, fue sin Cuda alguna 

una coyuntura internacional que favoreció extraordinariamen= 

te a México. A pesar de que Wéxico se solicarizó en políti- 

ca internecionsl con la revolución cubana, fue en detrimento 

de Cuba que hubo una areriura del mercado norteamericano pa= 

ra México. De no haber sido por este incidente internacio - 

nal, los industriales azucareros mexicenos hubieran tenido - 

que empezer a limiter su producción debido a la cantidad de 

excedentes que se venían acumulando, y difícilmente se puede 

pensar que la industria ezucarera mexicerns hubiera llegado a 

tener el desarrollo que alcanzó durante la déceda de 1960. 

Sin embergo, fue tertién erecies e la decisión del go — 

bierno y de los industrisles mexicenos de seguir exportando 

azúcar a Estedos Unidos durante la escesez mundial de 1963 y 

1964, cuando el precio del mercado libre subió por encima del 

norteamericano, que hizo que México demostrara su confiabil¿i 

dad como abestecedor y lograra esí el apoyo definitivo del - 

Ejecutivo norteamericano para la obtención de una amplia cuo



ta en la nueva 1 lación azucarera de 1965, 

  

4.- 4 partir de 1960 la industria azucarera mexicana rg 

cibió el impulso de las ventas de azúcar a Estados Unidos a 

precios altos que elevaban substancialmente el precio de la= 

liquidación para los cañeros y los industriales permitiendo 

la expansión de la industria con la ayuda de la política de 

apertura de crédito a este sector, Sin embargo, como la me_ 

yor parte de la procueción se consume en el país, el precio 

interno es el decisivo en el moseico de ingresos que determi 

na el precio de liquidación cada año. La congelación del - 

precio interno mientras aumentaban año con ao los costos de 

producción llevó a la ruina financiera a varios ingenios y - 

con ello al estancamiento paulatino del crecimiento de la in 

dustria. A pesar de este estancemiento, México pudo cumplir 

con su cuote en el mercado norteamericano hasta que la legis 

  

lación azucarera venció. Sin embargo, hoy en día, la capaci 

dad exportadora ha quedado agoteda en el año en que los pre= 

cios del azúcar tanto en el merc=do norteamericano como en el 

mercado libre hen sido los más altos de la historia¿) Bajo 

las circunstancias actuales, si los Estados Unidos renuevan 

  

próximamente su legislación ezucarera, Néxico se verá imposi 

bilitado para participar con una cuota fijes en el mercado a- 

zucarero norteamericano, 

A principios del presente rífimen presitencial, ee ini-
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(ció la restructuración de la industria azucarera, con el pro 

pósito de dar solución a los problemas que la venían afectan 

do. A pesar de los esfuerzos realizados y de la elevación = 

del precio interno del azúcar a 2.30 pesos por kilogramo en 

1970, hoy en día le mayor parte de los ingenios han pasado a 

manos del sector público como consecuencia de sus malos esta 

dos financieros. De los que todevía se encuentran en manos 

de particulares son pocos los que tienen genencias suficien= 

tes como para ampliar su capacidad de producción. La mayor 

parte de los industrisles han perdido confianza en el futuro 

de la industria y probablemente se abstendrán de invertir aun 

cuando aumentara el precio substancialmente. En las condicio 

nos actuales, la única alternativa perece ser que la industria 

pase a manos del estado. Sólo así podrá volver a crecer la 

producción lo suficiente para satisfacer la demenda nacional 

y pera reanudar exportaciones masivas.) 

5.- Aín en manos del estado la industria debe tener re 

sultados que le permitan financiar su crecimiento. Esto só= 

lo se puede lograr mediante un precio remunerativo pera cam= 

pesinos e industriales.



EPILOGO 

la industria azucerera es una de las que tienen un papel 

más decisivo en la economía mexicana, no sólo por satisfacer 

necesidades internas de consumo, sino como generadora de una 

importante fuente de divisas. Esta industria ha llegado a - 

constituir un importante apoyo a la balanza de pagos. Para 

el año de 1974 llegó a representar un ingreso de 233.5 millo 

nes de dólares pera el país. 

Es triste saber que se pierde ese apoyo indispensable — 

para nuestra economía, sin embargo será sún peor si llega a 

contribuir para aumentar el déficit de la balanza de pagos =— 

si se requiere importar azúcar en los próximos años. Aun —- 

cuando la industria azucarera llegara a recuperarse en años 

venideros, México habría perdido su sitio en el mercado nor= 

teamericano. Con el descenso del precio del azúcar en el - 

mercado libre, es de esperarse que el Congreso americano re- 

nueve la legislación azucarera próximamente para no poner en 

peligro su industria doméstica, Cualquier inversión para au 

mentar la producción azucarera tendré que ser por parte del 

gobierno dado el desaliento del industrial privado y tardará 

en tener efecto por lo menos unos cinco años dadas las carac 

terístices sui-generis de la caña de ezúcar y del cempo azu= 

carero. Por lo tanto no se puede pensar en una solución rá= 

pida y la pérdida será muy greve si no hey posibilidad de ob 

tener una cuota en el mercado azucarero norteamericano.



Por el momento, de nada sirve lementerse, lo importante 

shora es tratar de entender por qué se derrumbó la industria 

azucarera para estar en mejor posibilidad de diseñar medidas 

tendientes a su recuperación. 

La principal causa a la que edjudicamos la quiebre de — 

la industria ezucerera es la política de precios internos des 

de el régimen de Ruiz Cortines. Puesto que la mayor parte de 

la producción azucarera es consumida dentro de México, el ni 

vel del precio nacional que ha sido uno de los más bajos en 

todo el mundo, ha tenido mayor impacto sobre los resultados 

económicos de la industria que los precios de exportación. — 

(Ahora que vemos a dejar de exportar el precio doméstico va 

a ser el precio único). La congelación de precios entre 1958 

y 1970 fue verdaderamente nefesta y le ceuse de la quiebra - 

de muchos ingenios azucereros.) Durente la década de 1960 se 

llevaron a cabo grandes inversiones en la industria ezucarera 

pera expander su capecidad productiva bajo la perspectiva de 

mayores precios, sin embargo el estancamiento del precio ofi 

cial llevó a grandes pérdidas pera el industrial, Algunos — 

industrieles llegeron a considerar que el obligar a mantener 

un precio por sbajo de sus costos el gobierno les estaba con 

fiscando su patrimonio. Decidieron que era lícito de su per 

te rescatar lo que pudieren de ese patrimonio "robándose" a 

sí mismos, Usaben todas las ertimañes posibles para sustraer 

del ingenio parte de los créditos que obtenfan con el aval -



del gobierno. Esta situación trajo como consecuencia un es- 

tencamiento en les inversiones en fábrica pera el eumento de 

la producción y la insolvencia finenciere de muchos ingenios 

los cuales tuvieron que pesar a manos del gobierno federal - 

pera eviter que desapareciera esta importente fuente de tra- 

bajo en el campo. 

Le primero y más importante decisión que tiene que tomar 

el gobierno es que en el futuro los precios deben ser remune- 

rativos y deben revisarse cade eño antes de empezar la zafre, 

Esto es necesario tento para la seguridad de los ingenios de 

la inicistiva jrivade como para los mismos ingenios propiedsd 

del gobierno. Ahora bien, hey uns diferencia de eficiencia 

muy noteble entre los ingenios, por lo que se debe escoger = 

de qué nivel de eficiencia pera arribs se vs sa proteger. Al 

tomer este decisión hay que recorder que en todos los merca= 

dos en los que por la naturaleza misna del proóucto no puede 

haber competencia ilimitada, el rrecio se fije e nivel nece- 

sario pars que sobreviven los menos eficientes. No squellos 

de ineficiencia exagerada e inaceptable, pero sí, en términos 

genereles el nivel de los menos eficientes. En muches ocasio 

nes se ha culpedo de la ineficiencia de los ingenios azucere- 

ros a los industrisles. Este cargo ha tenido vslicez en el - 

caso de algunos industrisles que se encontraban en el negocio 

sólo por antececentes feriliares, lo cuel no gerantizeba ní - 

su interés, ni su copacidad empreseriel. Sin embargo, en mu=



4 - 

chos casos la diferencia en eficiencia se debe a las ventajas 

naturales con les que cuentan ciertos ingenios. la alta pro- 

ductividad de los ingenios situedos en la región de Córdoba - 

se debe en gren psrte al alto rendimiento de la caña de azú -— 

car cultivada en un clima idóneo y no puede comparar con la -— 

productividad de otros ingenios instaledos en zones con caras 

terísticas geográficas muy diferentes. Los ingenios estable=- 

cidos en zones menos favorables tuvieron su origen en antiguas 

haciendas que producían azúcar para el abastecimiento local - 

ya que era difícil transportarla de otras regiones por la fel 

ta-de comunicaciones. Su crecimiento fue paulatino y sin obe 

decer a ninguna pleneeción. Hoy en día no se puede pensar en 

transladarlos a regiones más favorecidas por la naturaleza - 

pera el cultivo de la caña debido a la actividad económica =— 

que generen en la región donde se encuentran establecidos. 

Algún Fresidente de la República llegó a poner en cues- 

tión si deberíamos o no producir azúcer. Dijo que valdría - 

la pena estudiar si no sería mejor negocio importarle puesto 

que los precios que generalmente existían en el mercedo libre 

eran menores a los costos de producción de Mexico. Este ar- 

gumento es totalmente inaceptable. Se puede afirmer casi con 

ebsoluta seguridad que no hey casi ningún producto mexicano 

que no se pueda conseguir més barato en algún lugar del mun- 

do. Te ecuerdo con la tesis enuncieda por este Fresidente =— 

no valdría le pena producir neda en Yéxico ni siquiera maíz



o frijol, Tendríamos que preguntar con qué ibamos a comprar 

todo lo que necesitabamos. 

Las considereciones anteriores den fie para introducir 

un concepto el cual no se ha dedo suficiente importancia. - 

los ingenios ezucareros son de les pocas industrias que nece 

sariemente tienen que ester en el campo. Ello las hece ver= 

daderos polos de desarrollo pues por su misma netureleza lle 

van al cempo carreteras, agua potable, electricidad, ingenig 

ros, químicos, administradores, obreros calificados, médicos, 

profesores y crean empleos de mayor jerarquía que les ocupa- 

ciones hebitueles de los campesinos. Fn otras palebres lle- 

ven la civilización al cempo y en ese medide hacen innecesa- 

rio que sigan viniendo las gentes del campo a la ciudad para 

mejorar su nivel de vida y su desarrollo personal. 

Las rezones antes epuntedas hacen necesario que el go =— 

bierno de un máximo impulso y epoyo a la industria azucerera. 

Sin embargo, he hebido una falta de atención al campo en cuen 

to se refiere a la industria azucerera. Dedo nuestro sistema 

de tenencia de la tierra es sólo el gobierno el que puede ges 

ter en experimenteción egrícole, y el gobierno no he gastado 

suficiente, Fruebe de ello es que los rendimientos de sacaro 

sa por tonelada de caña hen bajedo de 10% (100kg, de azúcar 

por tonelada de caña) hace veinte años sal 9% (90kg. de ezúcar 

por tonelada de ceña) y menos en la ectuelided. En los pai- 

ses más eficientes el rendimiento es mucho mayor, llegando el
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16% (160kg. de azúcar por tonelada de caña) en Australis. Es 

necesario recalcar que 160kg. de ezúcar por toneleda es 77% - 

más alto en rendimiento que 90kg. de ezúcar por tonelada.
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CUADRO 3 

VOLUMEN Y VALOR DE LAS VENTAS AL EXTERIOR 
1954 a 1972 
  

  

  

  

años 

1554 1a 600 eres ss 20 10 310 

1955 15 52% 96 336 9. 1 590 
1956 > 09% se 2s 00% 10 209 

ss es 566 10195 ame 40 585 

1958 116 005 220 90 112927 so 

105 121 96% 135 119 66 us 6126 

156 a 19 6509 me ass 196 

1961 8 163 ae 652 - 34 162 

1562 36 202 306 516 - 368 232 

vs 308 16 150 693 - 200 716 

1968 485 401 34£ 598 5 516 e 625 

1965 ES ma va 899 21359 

196 300 022 10 500 62 086 as 936 

1961 596 cos e16 420 96 ess 459 501 

1968 66 32 112 15 39 260 56211 

1989 dos 550 1143 014 En dos 520 

15m 55 556 1 164 008 - 92 536 

sm 5 é10 1 109 661 - 533 é10 

a5r2 510 512 4302213 - sm 512 

FUENTE 

  

UNPASA: Estadísticas Azucereres 1963



CUADRO 4 
PANORAMA HISTÓRICO DEL DESARROLLO INDUSTRIAL AZUCARERO 

DEL PAÍS. 

Zafras 1933 a 1972 
  

  E a 2 

  

  

    

  

CE 09 23 556 10 9 S a 33 3 Bon ns 9 e qa a 20d 050% eg a 33 Ee E IS 3 es 
E 07 1er 33 43 mn E Ei e 37 No 

sora ass ss E B00 Se 9 q 
DE as 34 30 955 xo 35 A 0 mo e deis es El TS E] 
me nee 03 2 13m sas e 
79 ba 5890 dee E] E        93 s1e 29% : 301 540 13 122 A 09 1er dos 36 0 5 e Eee es 7 E] $51 156 o 

2 BO ano 368 210 2. ss 83 ds mM in: do do NS Be mo mo sm Elo Be ag BS MO Meme da E] 156 195 050 ES 
LO yeso 13 597 E] 158 a OS 198 556 Ta 155 72 10% o 3 pe 15% 132 o7é 0 ra e E E So 
1588 E1 00 28 38 e as es ss 159 e a des ts De q 21 33 15m 64 iS daa aa Lo ma EEE in E Epeda ma El oa Ss E SA Ra Si Es 

  

  
(1) 490 cstenaartos 

  (2) Ctra sua certeras estimesonos. 
FUENTE: peon Estadísticas Azucareras 1963. 

 



CUADRO 5 
PRECIOS DE LIQUIDACIÓN FINAL, BASE AZÚCAR ESTÁNDAR. 

Zotras 1947 a 1972 
Pesos por Kilogramo. 

  

PRECIOS DR LIGUIDACION 
AErIcIrO   

  

  

    

     

  

zarnas 
Monto Porosento iS 

1346 1947 0.5 (o 
1507 1948 0 0.5999 
1348 0947 0.5 ee 
1969 — 1950 om 0-eS1537 
1590 199% 0.50 . 

1951 1952 0.56 o.rsUsaT 
1952 1953 0.56 21 
9 - 195 0.56 0. to35s1 
193% 1955 esas 
1953 - 1996 0.6 o-893moMz 

1956 1957 0.15 sra 11550928 
1957 0.13 569 
1958 1999 0.60 6 1arrs36eT 
1959 - 1960 0.05 ea] 120481318459 
1960 = 1961 0.8% 1 -2sAL998229143 

1968 1962 0.85 4.2stazrora0sS, 
1962 1963 0.95 1. s1DO9DAI6z 

.. 030 TrOSTaSSta 
0.9 LyzaSnae 
0.30 

1966 1901 0.50 m1 ams 
197 1 0.30 sr 

0. sí 
0.30 ses 
1.05 10.3 

.0s 10. 1.a90r599ee 

  

TE: UNTASA: Estedístices Azucareras 1963. 
y. 88,



CUADRO 6 

CRELI TOS ES ITOS A LA INDUSTRIA AZUCARERA 
R UNPASA Y FINASA 

atras 1935 a 1972 
Yiles de Jesos 

  

  

  

ZAFRAS Totel Fertilizantes Siembres 

1935 2 513 - - 
1936 5 624 - - 
1937 2 632 - - 
1938 4 216 - - 
1939 8 047 - - 
1940 9 009 - - 
1941 13 917 - - 
1942 13 652 - - 
1943 16 228 - - 
1944 17 478 - - 
1945 20 846 - - 
1946 19 122 - - 
1947 38 569 - - 
194€ 53 987 - > 
1949 64 500 - - 

1950 108 700 4 078 - 
1951 142 84€ 7 482 17 015 
1952 16€ 398 8 886 15 912 
1953 185 403 15 945 10 320 
1954 163 252 15 971 - 
1955 153 701 16 185 - 
1956 153 141 17 018 - 
1957 207 265 20 e71 39 678 
195 272 696 27 070 34 444 
1959 301 926 30 216 38 658 
1960 299 751 30 517 - 
1961 360 087 38 296 61 889 
1962 380 347 48 516 43 824 
1963 390 590 50 991 33 894 
1964 471 189 66 391 105 650(1) 
1965 442 663 63 204 a 
1966 431 840 TÉ 624 - 
1967 600 147 144 647 - 
1968 558 711 126 331 E - 
1969 473 077 m3 56 432 
1970 616 069 84 823 103 080 
19718/ 726 465 65 338 164 709 
1972 746 738 e9 T60 129 Es 
  

T1] UrSditos jora el periodo 1963-1966 
E/ A partir ce 1971 los créditos fueron concedidos excl 

sivamente for FINASA. 
FUENTE: UNPASA: Estadísticas Azucereras 1963. p. 87



Actualización de la información que eparece en los 
cuadros anteriores, obtenida de diversas fuentes 

Cuadro 1: 

PRECIO PAGADO POR LIBRA PRECIO PAGADO POR LIBRA 
DE AZUCAR CRUDO EN DE AZUCAR CRUDO EN 

NUEVA YORK EL MERCADO LIBRE 

Año Promedio Año Promedio 
— Anual — mal 
1969 3.37 1969 7.15 
1970 3.76 1970 8.08 
1971 2.52 1971 8.52 
1972 7.38 1972 9.09 
1973 9.59 1973 10.29 
1974 29.60 1974 29.12 

Cuedro 3: Volumen y valor de las ventes al exterior 

VOLUMEN VALOR 

1973 567,905 toneladas 113. 126,640 (agieros) 
1974 479,887 tonelades 233,554.134 (dólares 

Guadro 5: Precios de liquidación final, aproximada 

1972-1973 1.50 pesos 
1973-1974 2" 
1974-1975   
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